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PROBLEMAS EN LA GESTIÓN DEL AGUA EN LA 
DEMARCACIÓN ESPAÑOLA DE LA CUENCA DEL TAJO1

Beatriz Larraz Iribas
Profesora Titular de la Universidad de Castilla‑La Mancha, Toledo

El siglo XX ha supuesto para la cuenca del Tajo un claro antes y 
después. Antes, el río era un río, con su régimen natural de caudales, con 
sus avenidas y periodos de sequía, sus bosques de ribera, sauces, chopos, 
fresnos, olmos, su fauna autóctona, que incluía diversidad de aves, peces, 
etc. y, como consecuencia de ello, una sociedad que podía disfrutar de su 
entorno. Sin embargo, a día de hoy, nada de eso existe. En su lugar existe 
un caudal insuficiente y constante, muy contaminado en su tramo medio, 
tanto que no se permite el baño en sus playas ni apenas la práctica de 
deporte acuático alguno, unos hábitats destruidos, unos bosques disconti-
nuos que han cambiado su fisonomía con la incorporación de especies que 
no corresponden y una fauna totalmente transformada. A pesar de que 
en España existen numerosos casos de degradación ambiental de ríos y 
lagos, sin embargo, no hay otro río en España que reúna la amplia y grave 
problemática que afecta al río Tajo (San Martín et al., 2015).

Todo ello es consecuencia del desarrollo del país, indudablemente, 
pero provocado por una gestión, que data de 1926, con la creación de los 
primeros organismos de gestión de cuenca, cuyo objetivo era el aprove-
chamiento intenso, máximo, de los recursos hidráulicos de las cuencas del 
país. En este escenario de puesta en contribución de las energías y riquezas 
de España, en la Unión Europea, año 2000, se aprueba la Directiva Marco 
del Agua (CE, 2000) cuya primera consideración es que el agua no es un 
bien comercial como los demás, sino un patrimonio que hay que proteger, 
defender y tratar como tal (CE, 2000, I, p.1). Así mismo, encarga a los 
Estados miembros la protección, mejora y regeneración de todas las masas 
de agua superficial y subterránea con objeto de alcanzar un buen estado 
de las aguas en 2015 (CE, 2000, Art. 4, Ia ii), p.9). Esta diferencia de 

1  La versión ampliada de este articulo ha sido publicada en la misma fecha de julio de 
2016 en el libro Desarrollo Sostenible en el Siglo XXI: Economía, Sociedad y Medio 
Ambiente, Editorial Iprolex.
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enfoque en lo que respecta a qué es el agua y como deben ser gestionados 
los recursos hídricos del país está en el origen de la actual situación de la 
cuenca del Tajo.

1.	 Características de la cuenca del Tajo
El río Tajo es el más largo de la península Ibérica, la tercera cuenca 

más extensa en superficie (81.477 km2), de la que el 68% se encuentra 
en territorio español y el 32% en territorio portugués. Es la cuenca más 
poblada de la península, con más de 10 millones de habitantes, incluyendo 
las dos capitales, Madrid y Lisboa, y la más regulada de España, capaz 
de almacenar el 20% de la capacidad de retención nacional total. En lo 
que respecta al clima, éste es mediterráneo en su mayor parte, siendo las 
precipitaciones más abundantes en su parte media (final de la demarcación 
española) que en cabecera, lo que unido a la localización de Madrid en esa 
zona media‑alta, hace que se produzca el 85% del consumo de agua en una 
zona donde sólo se cuenta con el 45% de los recursos. Además, en toda 
la cuenca se ha producido en la segunda mitad del siglo XX un descenso 
de las aportaciones, hecho que adquiere especial gravedad en la cabecera, 
donde dicho descenso se estima en el 47%2. 

2.	 �Principales problemas de la cuenca del Tajo en la demarcación 
española
El propio órgano de gestión de cuenca, la Confederación Hidrográ-

fica del Tajo, reconoce en su Plan Hidrológico para el periodo 2009‑2015 
(CHT, 2014)3 la existencia de los siguientes problemas en la cuenca (Figura 
1), calificados como “principales problemas”, lo que implica la existencia 
de otros problemas “menores”, pero no por ello menos importantes. Entre 
ellos, enumera en primer lugar la ya mencionada disminución de aporta-
ciones en cabecera (47%), lo que genera una clara escasez de recursos en 
la cabecera de la cuenca y reconoce al Trasvase Tajo‑Segura, al que este 
artículo dedicará una sección especial, como otro de los problemas ligados 
a la cabecera de la cuenca, ya que las desproporcionadas cantidades de 
agua trasvasada han manteniendo sus embalses con volúmenes mínimos 
durante largos periodos, causando malestar a los ribereños al anular las 
posibilidades de desarrollo ligadas al agua y provocando graves implica-
ciones aguas abajo. 

2  En el periodo 1958‑2006, la media de aportaciones anuales en la cabecera del 
Tajo fue de 1.457 Hm3, mientras que si se consideran los últimos años, en el pe-
riodo 1980‑2006 dicha media anual disminuyó hasta los 773 Hm3 (CHT, 2014). 
3  Dichos problemas continúan siendo reconocidos en la revisión del Plan para el 
periodo 2015‑2021 (CHT, 2016).
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Figura 1: Esquema de los principales problemas de la cuenca del Tajo

Fuente: CHT (2014, pp.33; 2016, p.32)

Oficialmente, se considera también un problema de la cuenca la nece-
sidad de abastecimiento de los 6.400.000 habitantes de la comunidad de 
Madrid, que, perteneciente a la cuenca íntegramente, no sólo acapara los 
recursos de gran cantidad de los afluentes del Tajo de la zona, sino que 
vierte en ellos sus redes de saneamiento, no siempre suficientemente depu-
radas, como se verá más adelante en la sección dedicada a este problema. 
Ello ocasiona, aguas abajo, problemas de calidad en el llamado eje del 
Tajo, que incluye la ciudad de Toledo entre otras poblaciones, y una clara 
afección socioeconómica de los pueblos ribereños. 

Se reconoce a Talavera de la Reina como un punto crítico, con pro-
blemas en la calidad del agua y degradación de cauces y riberas, así como 
graves problemas de eutrofización de los embalses de la zona de Extre-
madura, antes de la frontera con Portugal. En este punto, aunque resulte 
paradójico, se considera también un problema el compromiso adquirido 
con el país vecino sobre los caudales semanales, trimestrales y anuales que 
deben circular por la frontera y que se encuentran recogidos en el Convenio 
de Albufeira, así como la disminución de las aportaciones naturales del 
28% en dicha frontera, si se comparan las aportaciones medias de la serie 
de 1940 a 2006 con las de la serie corta de 1980 a 2006. 

2.1.  Efectos del abastecimiento y saneamiento de Madrid
En el propio documento elaborado por la Confederación Hidrográ-

fica del Tajo sobre temas importantes previos a la elaboración del Plan de 
cuenca (ETI, 2010) se afirma que la presencia de la mayor concentración 
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de población de la península en el tramo medio‑alto de la Demarca-
ción del Tajo, con una disponibilidad de recursos garantizados estric-
tos, condiciona fuertemente, en cantidad y calidad, los flujos de agua, 
tanto desde el punto de vista de demandas como de retornos y vertidos. 
Efectivamente, esa estricta necesidad de garantizar la disponibilidad de 
recursos de la capital y su región en cualquier circunstancia provoca una 
acumulación de recursos en los afluentes de la zona, un estrangulamiento 
de los ríos de montaña que, tras su paso por la ciudad de Madrid y las de 
su entorno, son devueltos de nuevo a los cauces, pero ahora con un alto 
nivel de contaminación, debido a la insuficiente depuración a la que son 
sometidos. Por tanto, el abastecimiento de Madrid está garantizado, pero 
no así la salud de los ribereños aguas abajo de Madrid, ya que a pesar 
de las 139 estaciones de depuración de las que dispone la Comunidad de 
Madrid, se admite que, aunque éstas son capaces de depurar el 98% de 
los residuos, ese 2% restante de 6.400.000 habitantes es todavía mucho 
para un río (Diario Público, 2010). De hecho, ninguno de los tres ríos 
a los que vierten las principales estaciones de depuración (Guadarrama, 
Manzanares y Jarama) está previsto que alcancen el buen estado ecoló-
gico de sus masas de agua ni en el año 2027. En este sentido, sus indi-
cadores biológicos son malos; sus indicadores físico‑químicos muestran 
sólidos en suspensión, como fósforo, nitratos, amonio, etc.; de entre sus 
indicadores hidromorfológicos, los índices de hábitat fluvial son malos o 
de moderado a malo y los de vegetación de ribera entre deficiente, malo o 
moderado. Además, en lo que respecta al estado químico, se han encon-
trado sustancias peligrosas como el lindano, la simazina, zinc o plomo, 
entre otras (Urquiaga, 2012).

2.2.  Trasvase Tajo‑Segura
Desde que en 1933 se llevara a cabo el primer planteamiento del tras-

vase de agua de la cabecera del Tajo al Levante español, para el supuesto 
mayor aprovechamiento económico del agua en aquella zona que en la pro-
pia cuenca cedente, se ha considerado que la cuenca del Tajo es una cuenca 
excedentaria, que le sobra agua, lo cual es mucho suponer a partir del pro-
pio concepto de cuenca hidrográfica. Ya en 1968 se aprueba la ejecución de 
la obra, en 1979 se llevan a cabo las primeras pruebas de funcionamiento 
y en 1981 comienza el periodo de explotación del trasvase. Si se tiene en 
cuenta la disminución del 47% de aportaciones en los embalses de cabe-
cera, comparando la serie larga y la serie corta que maneja la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, parece claro que, ya desde el principio, el sistema 
de explotación intensiva de los recursos nacía con pocas probabilidades de 
éxito para la cuenca cedente. 

Con estas premisas, por tanto, la pregunta clave sería ¿por qué, enton-
ces, se sigue derivando agua por el trasvase? La respuesta viene de la mano 



 El Río Tajo – Economía, Cultura y Medio Ambiente

90

del modelo de desarrollo económico instaurado en las Comunidades de 
Murcia y de Valencia, un modelo agrícola basado en un concepto econo-
micista y productivista de la agricultura, que afirman es capaz de generar 
100.000 empleos y aportar 2.364 millones de euros al Producto Interior 
Bruto español (PWC, 2013). Sin poner en duda estas cifras, lo que también 
es cierto es que este enfoque es incompatible con el denominado desarrollo 
sostenible acuñado en el Informe Brundtland (ONU, 1987), ya que la sola 
consideración de la dimensión económica, despreciando las dimensiones 
social y medioambiental, haciendo prevalecer el crecimiento económico 
sobre la igualdad y la sostenibilidad, compromete las necesidades de las 
generaciones futuras por asegurar las necesidades del presente de unos 
pocos. A esto, es necesario añadir que dichos beneficios en la cuenca recep-
tora del trasvase son obtenidos, a escala regional, a partir de un recurso 
del que carecen, el agua. A esta escasez se plantean varias alternativas, que 
pasan por el uso de agua desalada fundamentalmente, pero más costosas 
para el empresario y, por tanto, no deseadas por la mayoría de ellos.

Resulta importante también señalar que la disminución de caudal 
aguas abajo de los embalses de cabecera, motivada por el trasvase, dismi-
nuye la capacidad de dilución del río de esos contaminantes anteriormente 
citados, procedentes de Madrid a través del río Jarama, lo cual, no siendo 
en sí misma una solución a los problemas de depuración de Madrid, sí viene 
a agravar aún más el problema de calidad de las aguas. Además, el exceso 
de regulación provocado por las necesidades del trasvase, hace que el río 
carezca, ya desde cabecera, de la necesaria dinámica fluvial necesaria para 
el desarrollo normal de la vida en el río, la restauración natural de los bos-
ques de ribera, la depuración natural de aguas por inundación de llanuras 
aluviales, etc. Por estas y más razones indica la Directiva Marco del Agua 
la necesidad de fijar un régimen de caudales ecológicos, dependiente de las 
estaciones del año, en lugar de caudales mínimos fijos como los que recoge 
el actual Plan Hidrológico.

2.3.  Centrales Hidroeléctricas
En la demarcación española de la cuenca del Tajo existen 207 embal-

ses con una capacidad total de almacenamiento de más de 11.000 Hm3, 
estando fijado el número de aprovechamientos hidroeléctricos en 121 con 
una potencia máxima instalada de casi 2.900.000 kW (15,8% del total 
nacional) (CEDEX, 2016). A pesar de que la energía hidráulica es una 
energía renovable, para mantener el potencial hidráulico con un desarrollo 
sostenible deberían ser considerados diversos aspectos como la calidad del 
agua, la erosión y transporte de sedimentos, la hidrología y flujos ambien-
tales del río, las especies endémicas y en peligro de extinción, el paso de 
especies, las plagas animales y vegetales en los embalses y los aspectos 
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sanitarios, entre otros. Sin embargo, en la última parte de la demarcación 
española, hasta la frontera con Portugal, se puede afirmar que el río es una 
cadena de embalses, que retienen el agua a lo largo de más de 300 km de 
río, dando como resultado un río seco, sin vida y sin dinámica fluvial en 
algunos tramos de esta zona.

3.	 Gestión de la problemática
En 1953 nace la Confederación Hidrográfica del Tajo, el órgano de 

gestión dependiente del actual Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente encargado de elaborar el correspondiente Plan Hidroló-
gico de la Cuenca del Tajo. Dicho Plan y sus revisiones deben recoger, entre 
otras cosas, la descripción general de la demarcación hidrográfica, de los 
usos y presiones significativas, así como el programa de medidas adoptado 
para alcanzar el buen estado ecológico de las masas de agua en 2015 y años 
posteriores en caso de que no haya sido posible alcanzarlo en esas fechas. 

Posteriormente, dicho Plan debe ser presentado al Consejo del Agua 
de la demarcación, órgano de gestión entre cuyas funciones se encuentra 
la de promover la información, la consulta y la participación pública. Tras 
este procedimiento, presentará el Plan Hidrológico y sus posteriores revi-
siones al Gobierno de España para su aprobación. Es por último, por tanto, 
el Gobierno de la nación quien, por Real Decreto, aprueba los planes de 
gestión de la cuenca, bajo la consideración del interés general (BOE, 2001).

En el marco de esta distribución de atribuciones legales, lo cierto es 
que en los últimos años se han producido retrasos en los procedimientos 
que han llevado a un posible incumplimiento de la Directiva Marco del 
Agua. En primer lugar, el Plan Hidrológico correspondiente al periodo 
2009‑2015, que debía haber sido aprobado en 2009, no lo fue hasta abril 
de 2014, fundamentalmente por interferencias políticas en cuestiones que 
debían ser meramente técnicas. En concreto, se contempló la necesidad 
de blindar legalmente el agua que desde el Levante se considera como un 
derecho, antes de la firma de dicho Plan. Tras un borrador de plan que fue 
publicado en la página web de la Confederación en 2011 y que contem-
plaba la necesidad de instaurar caudales ecológicos en puntos estratégicos 
de la cuenca, fue necesario esperar a la inclusión de las Reglas de Explo-
tación del Trasvase Tajo Segura en la Ley de Evaluación Ambiental (BOE, 
2013; 2015), para que viera finalmente la luz un plan (CHT, 2014) que no 
contempla dichos caudales en las tres ciudades más importantes del curso 
principal del río (Aranjuez, Toledo y Talavera de la Reina). A partir de ese 
momento, la cantidad de agua que debe ser trasvasada se estipula por ley, 
independientemente de que sea excedentaria para la propia cuenca o no. 
Este hecho ha dado la vuelta al orden establecido en la Directiva Marco 
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del Agua respecto a los usos y demandas del agua en la propia cuenca, 
otorgando prioridad a los usuarios de otra cuenca frente a los de la misma. 

Todo este entramado en el que, ante los ojos del espectador, se mez-
clan los intereses políticos y económicos, y que dejan a un lado la gestión 
de los técnicos, nos lleva a la conclusión de considerar la gestión de la 
cuenca del Tajo como un sistema complejo y extenso pero incoherente y 
con poca predisposición al cambio (Gamarra, 2015). 

4.	 Consecuencias de la gestión
Las consecuencias inmediatas de la gestión que se ha llevado a cabo 

en los últimos años en lo que respecta a los recursos hídricos de la cuenca 
del Tajo son, por un lado, a la aprobación del Plan en 2014, un 52% de sus 
masas de agua en buen estado, un 42% en un estado peor que bueno y un 
6% de las masas sin evaluar (CHT, 2014, p.74). Es decir, prácticamente 
sólo se encontraban en buen estado ecológico aquellas masas de agua que 
pueden calificarse como ríos de montaña o, en general, aquellas que están 
poco modificadas por la acción humana. 

Por otro lado, si nos atenemos a los objetivos medioambientales fija-
dos en dicho Plan, se afirmaba que en 2015 el 70% de las masas de agua 
habría alcanzado el buen estado ecológico, hecho que no se ha producido, 
al no haber habido tiempo material de implementar en tan poco tiempo las 
medidas descritas en el Plan, ni tiempo material de evaluar los resultados de 
dichas medidas. Pero, es más, si se presta atención al resto de masas de agua, 
también se afirmaba que el 11% de ellas alcanzaría el buen estado en 2021 y 
10% en 2027, fechas que, cuanto menos, resultan lejanas para el ciudadano. 
Pero aquí no acaba la cuestión: todavía quedan un 6% de las masas de agua 
de la cuenca, entre las que se encuentran los principales ríos de la comunidad 
de Madrid que vierten al eje principal del Tajo, que ni siquiera se espera que 
alcancen dicho buen estado en 2027, además de un 3% de las masas de las 
que no existen datos. 

A la luz de las cifras de la Confederación, algunas de las preguntas 
serían: ¿cómo se esperaba que se recuperaran en 2015 las masas de agua 
que transcurren desde los embalses de cabecera hasta Aranjuez si no se 
dota de un régimen de caudales ecológicos y se incrementa sustancialmente 
el caudal medio en la zona?, y aun así, ¿cómo es que en la revisión del Plan 
(2015‑2021) dichas masas de agua no aparecen señaladas como en riesgo 
de incumplir el buen estado en 2015?, ¿cómo se espera que se recuperen 
para 2027 las masas de agua del eje del Tajo que transcurre desde Aranjuez 
hasta pasada la ciudad de Toledo si no se van a recuperar los ríos de la 
comunidad de Madrid que vierten al cauce del Tajo principal?, ¿cómo se 
espera que la ciudad de Talavera de la Reina pueda disfrutar del río si el 
Alberche es retenido aguas arriba para el abastecimiento de Madrid?
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Esta y otras muchas preguntas que podrían ser planteadas tras el aná-
lisis del Plan Hidrológico nos llevan a entender la situación de indefensión 
e indignación en la que se encuentran los ciudadanos de las poblaciones 
ribereñas, que han visto cómo han tenido que cambiar parte de sus vidas 
como consecuencia del estado del río. En particular, los ribereños de los 
embalses de cabecera reconvirtieron el modelo de desarrollo agrícola al 
turístico, a raíz de la construcción a finales de los años 50 de los embal-
ses de Entrepeñas y Buendía, que vinieron a llamarse Mar de Castilla, 
sufriendo a partir de los años 80, con el inicio del Trasvase Tajo‑Segura, 
el abandono por parte de las administraciones de la gestión hiperanual 
de dichos embalses, lo que ha dado lugar al vaciado periódico de los mis-
mos, con las consecuentes pérdidas económicas. Recuérdese que dicho Plan 
reconoce que las posibilidades de desarrollo de las poblaciones ribereñas 
ligadas al agua se han visto anuladas como consecuencia del vaciado perió-
dico de los embalses de cabecera (CHT, 2014, p.33; 2016, p.32). 

En el caso de la ciudad de Aranjuez, ya solo los mayores se acuerdan 
de la playa El Rancho Grande, o las competiciones de saltos en el Puente 
Barcas, o, sencillamente, de lo que era un río Tajo circulando con suficiente 
caudal en las épocas del año que le correspondían. Por ello, desde su cor-
poración municipal se viene denunciando cómo el desgaste del Tajo afecta 
a su identidad y patrimonio. 

También en Toledo, a partir del año 1972 en el que se prohibió el baño 
en el Tajo en todo el término municipal, la ciudad prácticamente ha dado la 
espalda al río, porque ya no es río del que puedan disfrutar. Tras décadas 
de lucha ciudadana, en 2015 se constituyó, a iniciativa del Ayuntamiento, 
el Pacto de la Ciudad de Toledo por el Tajo, con el objetivo de compromiso 
con la defensa del río. 

Y por último, sin olvidarnos de los muchos pueblos pequeños bañados 
por el Tajo, en Talavera de la Reina la indignación ciudadana hizo salir a la 
calle en el año 2009 a 40.000 ciudadanos en defensa del patrimonio ambien-
tal, social, cultural y económico perdido por el estado del río. Desde que en 
el año 2007 se creara la Red Ciudadana por una Nueva Cultura del Agua en 
el Tajo/Tejo y sus Ríos, que aglutina a colectivos ciudadanos, organizaciones 
ambientales, instituciones interesadas en el estado del río, investigadores, 
etc. muchas han sido las acciones y actividades organizadas con fines educa-
tivos, reivindicativos y de investigación llevados a cabo por sus integrantes. 

5.	 Conclusiones
A la luz de lo expuesto, parece claro que la Directiva Marco del Agua 

europea llegó a España en un momento en el que el enfoque que de la ges-
tión del agua se venía haciendo todavía estaba basado en la maximización 
de la explotación de los recursos hídricos, atendiendo mínimamente a crite-
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rios ambientales y sociales, en detrimento de los intereses económicos. Este 
conflicto de enfoques se une al hecho de que, debido a cuestiones políticas, 
la gestión de la cuenca del Tajo tiene muy poca predisposición al cambio. 
Todo esto, unido a los graves problemas de contaminación que presentan 
una gran parte de sus masas de agua, la ausencia de medidas en el nuevo 
Plan para el periodo 2015‑2021 que pudieran paliar sus problemas, como 
es la obligación de cumplir con determinado régimen de caudales ecológi-
cos en puntos estratégicos, acarrea graves problemas sociales y económicos 
en la propia cuenca. Parece claro, por tanto, que ciertos principios de la 
Directiva Marco de Agua, así como de otras Directivas ambientales euro-
peas, no podrán cumplirse ni a largo plazo. 

Antes este escenario, y aunque las proyecciones oficiales a corto plazo 
de la población de Madrid indican un incremento sólo del 1,7% para 2029 
(INE 2014), sin embargo, las previsiones ante los escenarios de cambio cli-
mático apuntan a una reducción global de precipitaciones, aumento de la 
temperatura y evaporación, lo que implicará una reducción todavía mayor de 
la disponibilidad de agua (CEDEX 2011, CHT 2014).

Por tanto, resulta más urgente, si cabe, la decisión de llevar a cabo 
medidas que puedan paliar esta situación a corto‑medio plazo, y que pasan 
por un incremento y mejora de la investigación en técnicas de depuración 
y su implementación en la cuenca del Tajo, la adopción de un régimen de 
caudales ecológicos capaces de devolver sus masas de agua al buen estado y, 
todo ello, de la mano de un cambio de mentalidad de las partes interesadas.
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DESCUBRIENDO EL MITO DE LA RENTABILIDAD 
ECONÓMICA DE LOS TRASVASES: EL CASO DEL 

TAJO‑SEGURA

Enrique San Martín González
Profesor de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, Madrid

Introducción
Las infraestructuras hidráulicas en general, y específicamente los 

embalses y los trasvases, han existido desde la antigüedad. En el caso 
español, son de sobra conocidos, por ejemplo, los embalses romanos de 
Cornalvo y Proserpina en Mérida (Badajoz, Comunidad Autónoma de 
Extremadura) o el acueducto de Segovia (Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León) también romano. Estas infraestructuras se han construido 
continuamente a lo largo de la historia en función de las necesidades de los 
asentamientos y, en términos generales, han sido positivas para el desar-
rollo de la humanidad. En caso contrario, no se habrían estado haciendo 
de forma continuada a lo largo de tantos siglos.

Sin embargo, eso no implica que no se hayan construido infraestruc-
turas técnicamente desastrosas, que no hayan cumplido con lo proyectado 
o que hayan tenido consecuencias inesperadas. Se han construido proyec-
tos técnicamente geniales y perfectos, pero también chapuzas increíbles; se 
han hecho planes muy rentables económicamente y otros ruinosos; infraes-
tructuras que han salvado un paraje natural y otras que lo han desecado.

Por tanto, la cuestión no es si los embalses y los trasvases son “buenos” 
o “malos” en sí mismos de forma general, sino evaluar cada caso de forma 
particular para evitar aquellas infraestructuras con resultados deficientes o 
para hacerlas de otra forma que arroje un mejor resultado.

En tiempos pasados el deseo y la necesidad primaban sobre el análisis 
racional y se construía prácticamente todo lo que permitían los recursos 
financieros y era posible desde el punto de vista técnico. Actualmente, no 
existen esos límites: las sociedades desarrolladas tienen recursos suficientes 
para abordar incluso los proyectos más costosos y la técnica ha avanzado 
tanto que prácticamente no hay nada imposible.

Como contrapeso a esta inexistencia de límites, en paralelo al progreso 
tecnológico, también ha progresado el conocimiento científico de nuestro 
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entorno, lo que nos obliga a tener en consideración aquellas cuestiones 
que antes se desconocían (como, por ejemplo, las ambientales) o que eran 
obviadas en aras del “interés general” (como las redistributivas).

En definitiva, de cara al futuro, tanto para nuevos proyectos o ini-
ciativas como para reevaluar las ya existentes, se debe examinar cada 
infraestructura caso por caso desde un punto de vista integral que recoja, 
al menos, las tres dimensiones típicas del desarrollo sostenible: la econó-
mica, la social y la ambiental.

Pero el futuro no se puede analizar o predecir correctamente sin haber 
estudiado de forma previa que ha ocurrido en el pasado con infraestructu-
ras hidráulicas ya construidas semejantes a las nuevas que se propongan. 
Y es a esta cuestión a la que se dedica el presente artículo, que analizará el 
trasvase Tajo‑Segura, una de las más importantes y caras infraestructuras 
hidráulicas del país, desde el punto de vista económico, que es el que se usa 
habitualmente para justificarlo.

1.	 Política hidráulica y trasvases en España: antecedentes
A finales del siglo XIX se produjo una crisis económica internacional 

debido a un exceso de la oferta mundial de productos agrarios (González 
Ruiz, 2007). Teniendo en cuenta que España era un país atrasado emi-
nentemente agrario, el impacto de la crisis fue muy significativo y acabo 
provocando una crisis social y política cuyo punto álgido fue la pérdida de 
las últimas colonias, Cuba y Filipinas, en 1898.

En este contexto surge el regeneracionismo (Costa, 1911): como el 
país era eminentemente agrario, la única forma de superar la crisis y desar-
rollar el país era mejorar la productividad de la agricultura, lo que solo 
podía conseguirse mediante la transformación de secano en regadío. La 
conclusión es lógica: se necesitan construir infraestructuras hidráulicas.

Sin embargo, los primeros planes de infraestructuras hidráulicas (los 
de 1902, 1909, 1916 y 1919), confiados a la iniciativa privada, fracasan 
estrepitosamente (Lorenzo Pardo, 1933; Ortega, 1999), terminando de 
configurar el paradigma de la política hidráulica tradicional en España. 
Dicho paradigma podemos sintetizarlo en tres pilares:

1.	 El desarrollo de España pasa necesariamente por el fomento del 
regadío.

2.	 Para regar es necesario construir infraestructuras hidráulicas.
3.	 Las infraestructuras deben ser sufragadas por el Estado.

En el Plan Nacional de Obras Hidráulicas (PNOH), Lorenzo Pardo 
(1933) aporta el último elemento de dicho paradigma que es la utilización de 
la política hidráulica para “vertebrar” el país utilizando un enfoque nacio-
nal. Esto se lograría mediante la construcción de infraestructuras hidráulicas 
(trasvases intercuencas) que nivelasen el “desequilibrio hidrológico nacio-
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nal”, trasladando agua desde regiones con “excedentes hídricos” a regiones 
con “déficit hídrico”1. Estos “desequilibrios”, “déficit” y “superávit”, han 
estado, y están, presentes en toda la política del agua de los siglos XX y XXI, 
a pesar de que son numerosas las voces que los califican de “hidromitos”2.

En el mencionado PNOH, se propone por primera vez el trasvase 
Tajo‑Segura, pero su construcción es abortada por la Guerra Civil y la pos-
guerra. No es hasta 1968, con el Segundo Plan de Desarrollo, cuando finalmente 
se aprueba su construcción, proyectándose un trasvase de 1.000 Hm3 desde la 
cabecera del Tajo hasta la cuenca del Segura. Tras un período de pruebas que se 
inició en 1979, el trasvase comienza a funcionar en 1981 si bien, limitado a 600 
Hm3 por la falta de aportaciones en la cabecera de la cuenca del Tajo.

Desde la primera propuesta del trasvase Tajo‑Segura, los trasvases 
intercuencas han sido uno de los elementos centrales de discusión de la 
política hidráulica en España, posiblemente el más conflictivo. A continua-
ción se recogen algunos de los momentos clave en los que los trasvases han 
jugado un papel relevante en la discusión política:

■■ 1933: Se propone por primera vez el trasvase Tajo‑Segura.
■■ 1940: Se propone por primera vez el trasvase del Ebro.
■■ 1968: Se aprueba la construcción del trasvase Tajo‑Segura.
■■ 1981: Comienza a funcionar el trasvase Tajo‑Segura.
■■ 1993: Se propone la interconexión general de cuencas hidrológicas 

en el Anteproyecto del Plan Hidrológico Nacional (APHN). 
■■ 2001: Se aprueba el trasvase del Ebro en el Plan Hidrológico 

Nacional (PHN).
■■ 2005: Se deroga el trasvase del Ebro del PHN y se sustituye por 

el programa AGUA de desalación.

En la primera mitad del siglo XX, la política de obras hidráulicas era 
una cuestión central para el Estado ya que afectaba a la agricultura, que 
era el primer sector económico generador de empleo. Desde la constitución 
de España como una democracia, las decisiones en torno a los grandes 

1  Por “desequilibrio hidrológico nacional” se refieren al hecho de que llueva más en la 
vertiente atlántica que en la mediterránea. Existiría “déficit” cuando los recursos hídricos 
fuesen insuficientes para los usos del agua que se desean, mientras que habría “superávit” 
si no se usa toda el agua disponible. Estos tres conceptos pueden ser fácilmente considera-
dos como “hidromitos”. En economía, se suelen referir a estas cuestiones como parte de 
la dotación inicial de recursos naturales.
2  «Un “hidromito” o un mito hidráulico es una idea prácticamente errónea sobre algo 
relacionado con el agua y que está ampliamente difundido entre el gran público e, incluso, 
entre amplios sectores de la comunidad científica y/o de la Administración hidráulica. El 
mito es una especie de “axioma” que prácticamente se toma como un hecho cierto y que 
no se discute. Suele tener cierto fundamento en algún hecho real que es interpretado de 
un modo sesgado» (Custodio y Llamas, 1997).
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trasvases intercuencas han generado un amplio debate en todos los niveles; 
político, académico‑científico y social. Por tanto, durante todo el siglo XX, 
con la excepción de la posguerra por falta de recursos, los trasvases han 
estado presentes en la discusión política nacional al máximo nivel. 

2.	� Justificación y evaluación económica de las infraestructuras 
hidráulicas
Cuando se construyó el trasvase Tajo‑Segura se le dio mucha relevan-

cia al logro técnico que representaba transportar el agua a tan larga distan-
cia (cerca de 300 km), al desarrollo económico y a los beneficios ambien-
tales que generaría en la cuenca receptora y a lo que suponía en cuanto a 
vertebración nacional a través del principio de solidaridad interterritorial. 
Simultáneamente, a pesar de existir voces críticas (Equipo Defensa del 
Tajo, 1978) los efectos en las cuencas cedentes fueron obviados.

No obstante, a la cuantificación económica concreta de los beneficios 
del trasvase se le otorgó una menor importancia, a pesar de haberse elabo-
rado un estudio económico (MOP, 1968) al menos tan riguroso como el 
proyecto técnico. Posiblemente este hecho se deba a la existencia de otro 
“hidromito” que puede haber tenido la misma importancia, si no más, que 
los anteriormente mencionados: el de la elevada rentabilidad económica de 
las infraestructuras hidráulicas (principalmente, embalses y trasvases). De 
acuerdo con este “hidromito”, todo el mundo “sabe” que las infraestructu-
ras hidráulicas siempre generan unas rentabilidades económicas muy eleva-
das con lo que siempre compensan los costes de inversión y funcionamiento 
incurridos para ponerlas en marcha. Teniendo esto en cuenta, siempre com-
pensa hacerlas, no siendo necesario evaluar su rentabilidad económica con-
creta, ya que siempre es positiva o suficiente para justificar su construcción.

Con el paso del tiempo, la democratización del país, la cada vez mayor 
conciencia ambiental y el surgimiento del Estado de las Autonomías, los 
argumentos esgrimidos para justificar el trasvase (solidaridad interterri-
torial y beneficios ambientales para la cuenca receptora) han sido fuerte-
mente contestados con argumentos de peso desde la cuenca cedente. En 
consecuencia, el único argumento “vivo” al que actualmente se aferran en 
la cuenca receptora para justificar el trasvase es el de la rentabilidad econó-
mica, que hemos calificado de “hidromito” ya que apenas existen análisis 
completos de la rentabilidad de las infraestructuras hidráulicas.

Pero esta última cuestión no se circunscribe solamente a España. La 
Comisión Mundial de Grandes Presas (WCD, 2000) constató a través de 
un análisis mundial, que el rendimiento técnico y económico medio de los 
embalses se encontraba por debajo de lo proyectado, existiendo muy pocas 
evaluaciones integrales de los proyectos realizados, especialmente si se tiene 
en cuenta el elevado coste de estas infraestructuras. Por otro lado, Ansar et 
al. (2014) constatan que la desviación presupuestaria media en la construc-
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ción de grandes presas en el mundo es de cerca del 100%, es decir, el coste 
de construcción se duplica respecto al presupuesto inicial. De los sobre-
costes en infraestructuras, solo las nucleares se encuentran por encima. 
Siendo realista, no hay proyecto de inversión, ni cuenta de resultados, cuya 
rentabilidad soporte una duplicación del coste inicial del proyecto.

Cuando nos centramos en los trasvases intercuencas, todavía hay 
menos análisis económicos completos que los existentes en el caso de los 
embalses. Y los pocos que hay, ofrecen resultados negativos (Howe y Easter, 
1971; Cummings, 1974; Holland y Moore, 2000; Arrojo, 2001; San Martín 
y Pérez, 2002), constatando la existencia de problemas económicos graves: 
subsidios directos, indirectos y cruzados, no recuperación de costes o el pro-
blema de la falta de disposición a pagar3. Al acompañarse estos resultados 
de impactos sociales y ambientales, la bondad de los trasvases intercuencas, 
del mismo modo que la de los embalses en general, queda en entredicho.

Por tanto, una evaluación rigurosa de este tipo de infraestructuras 
hidráulicas es, hoy en día, más necesaria que nunca para tratar de evitar 
errores ya cometidos en el pasado. Además, desde el punto de vista euro-
peo, la Directiva Marco de Agua exige un análisis económico, que se eli-
minen las subvenciones, que los usuarios contribuyan de forma adecuada 
los costes de las infraestructuras, y que se repercutan los costes financieros, 
los ambientales y los de oportunidad de las infraestructuras hídricas, por 
lo que realizar dicho análisis no es una opción, sino una obligación legal.

Por todos estos motivos, y teniendo en cuenta que el trasvase Tajo‑Segura 
lleva ya 35 años en funcionamiento, parece aconsejable realizar una evalua-
ción completa de su rentabilidad desde un punto de vista global.

3.	 El análisis económico del trasvase Tajo‑Segura
En la actualidad cualquier análisis económico que se haga de un determi-

nado proyecto, especialmente si es un proyecto público, tiene que analizarse 
desde una triple perspectiva: la económica, la social y la ambiental. Aunque 
vamos a centrarnos en la dimensión económica del trasvase Tajo‑Segura, 
podemos esbozar un par de líneas relativas a las otras dos dimensiones.

Desde el punto de vista social, y dejando de lado Madrid4, el 
Tajo‑Segura implica un trasvase de recursos desde una zona de interior 

3  En inglés, “willingness to play”, disposición a jugar, en vez de “willingness to pay”, 
disposición a pagar. Alude al hecho de que los usuarios futuros de una infraestructura 
hidráulica dicen que están dispuesto a pagar para que se construya pero que, una vez 
construida, normalmente con financiación pública, en vez de pagar lo que habían dicho, 
empiezan a “regatear”, a jugar, buscando un acuerdo más beneficioso para ellos. Esto 
pueden hacerlo al aprovecharse de la necesidad del sector público de poner en funcio-
namiento la infraestructura como único medio de recuperar, aunque sea parcialmente, 
los costes incurridos. Si se firman contratos previos a la construcción con penalizaciones 
entre el promotor de la obra y los usuarios, este problema se elimina casi completamente.
4  Madrid, por su importancia económica y demográfica, así como por la prioridad del 
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menos desarrollada (las provincias de Guadalajara, Toledo y Cáceres de 
la cuenca del Tajo) a una zona costera más desarrollada (la cuenca del 
Segura). Por tanto, el trasvase está contribuyendo a fomentar los desequili-
brios regionales y; en consecuencia, desde el punto de vista social, es muy 
difícil defender que el trasvase produce beneficios sociales netos. En la 
cuenca cedente siempre se ha defendido que la solidaridad tiene que hacerse 
en base a la renta, de la región más rica a la más pobre, y no a la inversa, 
que es lo que se está haciendo al trasvasar recursos.

Medioambientalmente, el trasvase se justificaba mediante la eliminación 
de la sobre‑explotación de los acuíferos subterráneos de la cuenca del Segura, 
reforzando el argumento con el “hidromito” de la existencia de caudales 
excedentarios en la cuenca del Tajo. Sin embargo, ni el trasvase ha elimi-
nado la sobre‑explotación de los acuíferos del Segura (CHS, 2014), ni existen 
recursos excedentarios en la cuenca del Tajo. Este hecho queda acreditado por 
la reducción a la mitad de las precipitaciones en la cabecera (CHT, 2014) y 
por las desecaciones recurrentes de algún tramo del río, que podrían haberse 
evitado en la mayoría de las ocasiones si no se hubiese trasvasado agua. 

Por tanto, si las dimensiones social y ambiental ofrecen un saldo 
negativo, la rentabilidad económica del trasvase es el único argumento que 
puede compensar el resultado global del trasvase, lo que refuerza la necesi-
dad de cuantificar su resultado económico.

Ahora bien, cuando se menciona que apenas hay evaluaciones eco-
nómicas de los trasvases intercuencas, hay que tener en cuenta un matiz 
importante: sí que hay evaluaciones o análisis económicos del trasvase, 
pero no completos o integrales. Las evaluaciones económicas del trasvase 
Tajo‑Segura podemos dividirlas en tres clases:

1.	 Análisis del desarrollo socioeconómico de las regiones receptoras.
2.	 Análisis de la tarifa del trasvase.
3.	 Análisis económicos de la rentabilidad del trasvase.

Respecto a los primeros, solo tienen en cuenta los beneficios del tras-
vase en las zonas receptoras del mismo, sin contemplar la totalidad de los 
costes ni las consecuencias del trasvase en las cuencas cedentes o de trán-
sito. Si solo se tienen en cuenta los beneficios regionales, sin contabilizar 
todos los costes, es fácil justificar una rentabilidad positiva del trasvase.

El segundo tipo de análisis, más interesante que el primero, estudia la 
fijación de la tarifa y los componentes que la forman, analizando si la tarifa 
existente permite cumplir con los objetivos legales establecidos. Este tipo de 
análisis es clave para determinar si se produce la recuperación total de los 

abastecimiento, tiene toda el agua que necesita y está relativamente poco afectada por el 
trasvase Tajo‑Segura.
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costes de la infraestructura como, por ejemplo, exige la Directiva Marco 
de Agua. Sin embargo, este tipo de análisis adolece de un enfoque excesi-
vamente positivo, en el sentido de que suele “aceptar” lo que dice la norma 
legal, sin cuestionar, en muchas ocasiones, si la norma es correcta desde el 
punto de vista económico. En este sentido, se echa de menos un enfoque 
más normativo que juzgue la idoneidad de la tarifa y no solo su aplicación.

Por último, llegamos a los estudios que más nos interesan: las evalua-
ciones económicas globales o integrales de la infraestructura en cuestión. 
Estos análisis tienen en cuenta todos los beneficios y todos los costes incur-
ridos por todas las partes implicadas, es decir, cuencas cedentes, cuencas 
de tránsito y cuencas receptoras, además de un actor adicional que muchas 
veces se omite: el contribuyente al tesoro público. Estos análisis, que son 
los más interesantes, son también los más escasos. Además, los pocos tra-
bajos existentes suelen ser análisis ex ante realizados para justificar la rea-
lización de la infraestructura, por lo que no suelen ser totalmente objetivos. 
Una análisis de este tipo, el único realizado durante el siglo XX, es el ya 
comentado del Ministerio de Obras Públicas (MOP, 1968).

En el año 2000 el Ministerio de Medio Ambiente elabora un nuevo 
análisis de estas características en el marco del Plan Hidrológico Nacional 
(PHN) para evaluar la rentabilidad económica del trasvase del Ebro (MMA, 
2000). Dicho trasvase pretendía trasvasar más de 1.050 Hm3 de la cuenca 
del Ebro hacia las Cuencas Internas de Cataluña (18%) y las cuencas medi-
terráneas (82%). Sin embargo, el análisis realizado fue muy cuestionado 
desde el punto de vista científico (Arrojo, 2001), aunque las graves objecio-
nes metodológicas planteadas nunca pusieron en riesgo su realización.

A pesar de que el trasvase Tajo‑Segura era el único trasvase en España 
de magnitud equiparable al del Ebro, y que llevaba en explotación 20 años, 
en ningún momento durante la tramitación del PHN se planteó analizar 
su resultado económico y ver las desviaciones existentes. Si nos creemos el 
“hidromito” de la elevada rentabilidad económica de las infraestructuras 
hidráulicas, está claro que no es necesario evaluar la rentabilidad de ningún 
trasvase. Sin embargo, como hemos visto, existen datos suficientes y signi-
ficativos para cuestionarla. Ahora bien, las instituciones que promueven las 
infraestructuras hidráulicas tienen pocos incentivos para realizar dichos 
análisis, puesto que en caso de descubrirse el “hidromito” económico, deja-
rían de realizar un número significativo de estas infraestructuras.

Teniendo en cuenta todas estas cuestiones, era necesario, incluso 
urgente, realizar un análisis económico completo del trasvase Tajo‑Segura 
cuando ya lleva más de 30 años de funcionamiento. El análisis realizado, 
que se instrumenta mediante un Análisis Coste Beneficio, se explica de 
forma somera en el siguiente apartado.
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4.	 Análisis Coste Beneficio (ACB) del trasvase Tajo‑Segura
El análisis coste beneficio es una técnica económica de evaluación de 

proyectos de inversión que compara los costes de inversión y explotación del 
proyecto con los beneficios generados, valorando cada corriente monetaria 
en función del momento temporal en el que se produce. Como ya hemos 
mencionado, debería recoger también las dimensiones social y ambiental 
pero el análisis se va a centrar exclusivamente en la dimensión económica.

Esencialmente existen dos tipos ACB: el financiero y el económico. El 
primero se centra en un determinado grupo de usuarios, no considerando 
los costes y beneficios que nos son pagados o ingresados por ellos; el eco-
nómico, por el contrario, incorpora todos los beneficios y costes de todos 
los agentes que participan en el proyecto.

La gran mayoría de los análisis sobre el desarrollo socioeconómico de 
las regiones receptoras mencionados en el apartado anterior son análisis 
financieros donde solo se tienen en cuenta beneficios y costes de la cuenca 
receptora omitiendo los costes para el contribuyente y para la cuenca 
cedente, lo que explica las rentabilidades positivas.

Por el contrario, San Martín (2011 y 2013) realizó un ACB económico 
para el trasvase Tajo‑Segura desde una perspectiva global para los 50 años 
de explotación de la infraestructura. Las principales correcciones e hipóte-
sis introducidas en el análisis fueron las siguientes:

■■ Repercutir a los usuarios el 100% de los costes de inversión en vez 
del 60% legal motivado por la disminución de caudales trasvasa-
dos de 1.000 Hm3 a 600 Hm3.

■■ Repercutir al trasvase Tajo‑Segura parte de los costes de inversión 
y funcionamiento de los embalses de Entrepeñas y Buendía, puesto 
que su principal función es abastecer el trasvase. La imputación al 
trasvase de estos embalses se estimó en un 70%.

■■ Incluir los costes de inversión omitidos. La inversión en el tras-
vase constaba de cuatro tipos de costes: los costes del pretrasvase 
(infraestructuras necesarias en la cuenca cedente para que funcione 
el trasvase así como “compensaciones”), el acueducto Tajo‑Segura, 
el postrasvase y las inversiones agrarias preliminares u obras de 
puesta en riego. El primer y el último concepto nunca se incluyen 
en los análisis económicos.

■■ Valoración del agua para abastecimiento urbano en función del 
coste de oportunidad, es decir, de acuerdo con la alternativa más 
barata, que en este caso sería el agua agrícola cercana de cultivos 
de baja rentabilidad.

■■ Suponer que en futuro (2011‑2030) se trasvasa anualmente la 
media trasvasada en el período “histórico” (1981‑2010), es decir, 
200 Hm3 para regadío y 120 Hm3 para abastecimiento urbano.
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A modo de ejemplo, los costes omitidos pueden llegar a suponer unos 
3.300 millones de € en moneda constante de 2010, tal y como se detalla a 
continuación:

Concepto de coste
Valor nominal 
(millones €)

Valor actual 
(millones € 2010)

Pretrasvase 18 385

•	 Regulación (70% Entrepeñas,  
Buendía y Bolarque) (1946‑58)

3 143

•	 Compensación 15 242

Trasvase (40% restante) 50 536
Postrasvase (40% restante) 58 407
Obras de puesta en riego 161 1.963
Total 287 3.291

Teniendo en cuenta estas correcciones, y algunas otras menores (San 
Martín, 2011 y 2013), el resultado económico del trasvase, que figura en la 
tabla siguiente, puede alcanzar un saldo negativo de hasta 1.900 millones 
de €. Este importe es suficientemente significativo como para obligar a rea-
lizar análisis económicos de rentabilidad sistemáticamente descartando, de 
forma definitiva, el “hidromito” de la elevada rentabilidad de las infraes-
tructuras hidráulicas, especialmente, en este caso de los trasvases.

Conceptos de ingresos y gastos
Valor actual acumulado a 2030 

(millones de € constantes de 2010)
Resultado agrario bruto 2.441,4
Imputación cte. infraestructuras 3.318,8

Resultado agrario neto ‑877,4
Resultado abastecimiento bruto 1.163,3
Imputación cte. infraestructuras 2.124,8

Resultado abastecimiento neto ‑961,5
Resultado neto de Daimiel ‑54,7
Resultado neto del trasvase  
(Valor Actual Neto ‑ VAN)

‑1.893,6

Referencias
Ansar, Atif; Flyvbjerg, Bent; Budzier, Alexander; Lunn, Daniel (2014): “Should we build 

more large dams? The actual costs of hydropower megaproject development”, 
Energy Policy 69, 43–56.

Arrojo Agudo, p. (coord.) (2001): El Plan Hidrológico Nacional a Debate. Bilbao: Fun-
dación Nueva Cultura del Agua y Bakeaz, 487 p.

CHS ‑ Confederación Hidrográfica del Segura (2014): Plan Hidrológico de la Cuenca 
Del Segura 2009/2015. Memoria. Murcia: CHS, 544 p.



O Rio Tejo – Economia, Cultura e Meio Ambiente

105

CHT ‑ Confederación Hidrográfica del Tajo (2014): Plan Hidrológico de la parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Memoria. Madrid: CHT, 2014a, 139 p.

Costa, Joaquín (1911): Política hidráulica: (misión social de los riegos en España), edición 
digital, 1999, Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, Alicante, edición original de 
Biblioteca J. Costa, Madrid, 1911, [recurso electrónico consultado el 17/12/2008], 
http://www.cervantesvirtual.com/.

Cummings, R.G. (1974): Interbasin Water Transfers: A Case Study in Mexico. Baltimore y 
Londres: Resources for the Future and Johns Hopkins University Press, 1974, 116 p.

Custodio, Emilio; Llamas, M. Ramón (1997): “Consideraciones sobre la génesis y evolu-
ción de ciertos “hidromitos” en España”, pp. 167‑169, en En Defensa de la Liber‑
tad: Homenaje a Victor Mendoza Oliván, vol I, Instituto de Estudios Económicos, 
Madrid, 588 pp.

Equipo Defensa del Tajo (1978): El Trasvase Tajo‑Segura: ¿qué es? ¿por qué? ¿para 
quién? ¿para qué?, Toledo, 58 pp.

González Ruiz, Luis (2006): “La economía en la crisis finisecular”, pp. 463‑486, en Gon-
zález Enciso, Agustín y Matés Barco, Juan Manuel (coords.): Historia económica 
de España, Ariel, Barcelona, 1.020 pp.

Holland, S.P.; Moore, M.R. (2000): “Cadillac Desert Revisited: Property Rights, Public 
Policy, and Water Resource Depletion” [comunicación]. 2000 Annual meeting of 
American Agricultural Economics Association, Tampa (Florida), 30 de Julio al 2 
de agosto de 2000, 54 p.

Howe, C.W.; Easter, K.W. (1971)Interbasin transfers of water; economic issues and impacts. 
Baltimore y Londres: Resources for the Future and Johns Hopkins Press, 196 p.

Lorenzo Pardo, Manuel (1933): Plan Nacional de Obras Hidráulicas. Tomo I. Expo‑
sición General, Centro de Estudios Hidrográficos, Ministerio de Obras Públicas, 
Madrid, 301 pp.

MOP – Ministerio de Obras Públicas (1968): Estudio Económico del trasvase 
Tajo‑Segura, Vol. I, Memoria, Dirección General de Obras Hidráulicas, Ministerio 
de Obras Públicas, Madrid.

Ortega Cantero, Nicolás (1999): “La política hidráulica española hasta 1936”, pp. 
159‑180, en Garrabou, Ramón; Naredo, José Manuel (Eds.): El agua en los sistemas 
agrarios. Una perspectiva histórica. Fundación Argentaria – Visor, Madrid, 452 pp.

San Martín González, E. (2011): Un análisis económico de los trasvases de agua inter‑
cuencas: el trasvase Tajo‑Segura [tesis doctoral]. Dirigida por PÉREZ ZABALETA, 
A. Madrid: UNED, 525 p. Disponible en Internet: http://e‑spacio.uned.es/fez/view.
php?pid=tesisuned:CiencEcoEmp‑Esanmartin

San Martín González, E. (2013): “La rentabilidad económica de los trasvases intercuencas 
en España: el caso del Tajo‑Segura” [comunicación]. Bilbao: XI Jornadas Internacio-
nales de Política Económica, Universidad del País Vasco, 30‑31 de mayo, 2013, 37 p.

San Martín González, E.; Pérez Zabaleta, A. (2002): “Una evaluación económica del 
trasvase del Ebro según la Directiva Marco de Agua”. En del Moral Ituarte, L. 
(coord.): III Congreso Ibérico sobre Planificación y Gestión del Agua, La Directiva 
Marco del agua: realidades y futuros. (Comunicaciones). Sevilla: Fundación Nueva 
Cultura del Agua, Universidad de Sevilla y Universidad Pablo de Olavide, 13‑17 de 
noviembre de 2002, p. 321‑326.

WCD ‑ World Commission on Dams (2000): Dams and development: A new frame‑
work. The report of the World Commission on Dams, Earthscan, Londres, 404 pp.



 El Río Tajo – Economía, Cultura y Medio Ambiente

106

EL PATRIMONIO CULTURAL DE NUESTROS RÍOS

Miguel Mendez‑Cabeza Fuentes
Fundación Nueva Cultura del Agua, Talavera de la Reina

Casi siempre se centra la reivindicación de nuestros ríos en el patrimo-
nio medioambiental, pero en escasas ocasiones se tiene en cuenta que sus 
riberas han sido desde la prehistoria lugar preferente para los asentamien-
tos humanos, han sido además las vías de comunicación, las autopistas de 
la antigüedad, pero a su vez frontera entre los pueblos. 

De esa condición se deriva el que se concentren en ellos numerosos 
elementos patrimoniales que deben ser conservados, no solo por su valor 
cultural intrínseco sino que también pueden suponer un atractivo impor-
tante para el aprovechamiento del turismo rural, deportivo y lúdico. Esto 
hará que muchas gentes que tenían olvidado el río por su degradación 
ambiental, vuelvan a demostrar su interés por él, algo que evidentemente 
no interesa a quienes quieren que las corrientes fluviales sean consideradas 
únicamente como un recurso económico a explotar y no como una parte 
sustancial de la cultura de los pueblos ribereños.

Vamos a realizar un repaso por esos elementos que deben ser estudia-
dos y preservados y para ello he tomado como ejemplo la zona que más 
intensamente conozco, desde Toledo hasta la entrada del Tajo en Extrema-
dura, concretamente en su recorrido por la comarca natural e histórica de 
Talavera de la Reina.

Las terrazas cuaternarias del río son ricas en hallazgos arqueológicos 
del paleolítico, con yacimientos de gran importancia internacional como el 
de Pinedo en Toledo. Estos yacimientos se acompañan en numerosas oca-
siones de restos paleontológicos como los de Alcolea de Tajo con colmillos 
y osamentas de Elephas antiqus o Bos Primigenium.

En las vegas de las feraces tierras aluviales se concentran los primeros 
asentamientos neolíticos que dejan monumentos megalíticos como el dol-
men de Azután y Guadalperal en el Tajo, o el de Navalcán, sumergido por el 
embalse del río Guadyerbas. Todos ellos pertenecen al llamado megalitismo 
extremeño que nos une con las culturas atlánticas calcolíticas de Portugal.

Las elevaciones del terreno fácilmente defendibles situadas cerca de 
sus orillas son utilizadas durante la Edad del Bronce para asentamientos 
estratégicos que tienen el río y su vega como recurso y como defensa. Es 
el caso de yacimientos como el que se sitúa en el cerro que se halla a la 
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entrada de Puente del Arzobispo. Lo mismo sucede con otras eminencias 
en las que se asientan los castros de la Edad del Hierro, especialmente 
los vettones, con su cultura de los verracos, esas esculturas zoomorfas de 
piedra que también unen culturalmente las tierras talaveranas con las her-
manas tierras lusitanas de Portugal. 

No en vano el límite de la Lusitania romana llegaba por el extremo 
oriental justo hasta la frontera de la comarca natural de Talavera, aproxi-
madamente junto a la población de Santa Olalla. Son muy numerosas y 
ricas las muchas villas romanas que se asientan en las ricas vegas taganas, 
como es el caso de la talaverana villa de Saucedo por poner solo un ejem-
plo, aunque en época tardorromana y visigoda se produce una ruraliza-
ción y amplia dispersión de las poblaciones por los afluentes de los ríos. 
En cuanto a este último pueblo, los visigodos, debemos resaltar que son 
ellos quienes hacen capital de su reino a la ciudad deToledo, poniendo en 
valor su situación estratégica precisamente a causa de su localización en un 
monte rodeado por el río.

Son los romanos los que realizan las primeras obras de ingeniería para 
dominar las aguas y los cauces. Desde Toledo con sus hermosos puentes de 
Alcántara y San Martín (figura 5) hasta el puente de Almaraz ya en Extre-
madura, pasando por los de Talavera, Puente del Arzobispo, Castros y el del 
Conde, sumergido en el reculaje de Valdecañas, contamos sobre el Tajo con 
magníficas obras de diferentes épocas pero todas ellas representativas de la 
mejor ingeniería histórica de la península ibérica, por no hablar de los puentes 
romanos de Alcántara o Alconétar, ya aguas abajo de la comarca en estudio. 

Otros puentes más modernos de principios del siglo XX son muestras 
de las estructuras de hierro de moda en la época. De ellos, la muestra más 
característica es el Puente de Hierro de Talavera, que se celebró por la 
población con grandes festejos en su inauguración, por ser una obra muy 
demandada a causa de la ruina permanente del puente romano‑medieval 
debida sobre todo a las crecidas. Este puente comunicó de forma definitiva 
a Talavera con su alfoz histórico pero además supuso una infraestructura 
absolutamente necesaria para la comunicación entre las dos mesetas por el 
eje del puerto del Pico en el Sistema Central. Un puente similar pero más 
modesto se sitúa en Malpica de Tajo.

Recientemente se ha construido en Talavera un puente atirantado 
cuyo vástago de sustentación es el segundo más elevado de Europa y que 
por sus características también podemos considerarlo una obra singular.

Antes de la construcción de los puentes, los habitantes ribereños cono-
cían perfectamente los lugares más practicables del río para las gentes, los 
ganados y las mercancías, y de ahí que sean muchos los topónimos que 
nombran a los vados históricos del río. De la misma manera son conocidos 
desde hace siglos los lugares donde se situaban las barcas con más tránsito, 
que en muchos casos aprovechaban los remansos que producían los azu-
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des molineros. Barcas con diferentes sistemas de propulsión, ya fueran de 
maroma, pértiga o remos, o combinación de estos sistemas.

Una de ellas en El Carpio de Tajo ha sido restaurada por una asocia-
ción ciudadana junto a la casa del barquero, construida en la arquitectura 
tradicional de la zona. Otra prestaba sus servicio en Montearagón y tal era 
su importancia estratégica que desde la guerra civil un búnker protegía el 
paso. En los diferentes planes de navegación del Tajo se detalla la existencia 
de al menos una docena de ellas en el tramo que hemos cogido como refe-
rencia y de muchas lo único que queda es el soporte del cable.

En tiempos de los romanos también se construyen las primeras pre-
sas de aprovechamiento de los ríos y las conducciones y acueductos que 
llevaban el agua potable hasta las villas o las poblaciones. Algunas de esas 
obras son de gran envergadura, como la que llevaba el caudal desde los 
montes de Toledo hasta la ciudad del Greco. Quedan restos de la presa en 
Mazarambroz, así como del canal y de un impresionante acueducto que 
saltaba el Tajo enfrente de la Academia de Infantería salvando una distan-
cia que hasta hoy día nos parece impresionante.

También se han hallado en las grandes villas romanas de las vegas 
taganas numerosos baños cuya tradición y uso siguieron más tarde los 
árabes. Es el caso de los excavados en la villa de Saucedo en Talavera la 
Nueva, por ejemplo. Entre los atractivos de las corrientes fluviales también 
pueden incluirse éstas y otras instalaciones muchas veces situadas en las 
vegas fluviales y vinculadas a la cultura de la balneoterapia.

Aunque hay algunas instalaciones molineras que pudieran proceder de 
tiempos romanos, como un artificio del que quedan restos en un afluente, 
el Riolobos; o el molinillo del asentamiento visigodo de Melque cerca de La 
Puebla de Montalbán, del que no es segura su datación aunque al menos su 
presa parece romana según los arqueólogos. 

Hay también yacimientos romanos en las mismas orillas de nuestro 
gran río, con algunos elementos que se salvaron de la inundación de los 
embalses, como el templo de Diana de la antigua Augustóbriga o Talavera 
la Vieja, bajo las aguas del embalse de Valdecañas, donde acompañan a 
los restos de la vieja ciudad romana otros yacimientos como el dolmen 
de Guadalperal. Hay otros yacimientos ribereños romanos de envergadura 
como el de Peñaflor con numerosa epigrafía romana.

Es a partir de la época musulmana cuando comienza realmente la 
dispersión de los molinos hidráulicos. Son los árabes los que han dejado el 
mayor número de vocablos relacionados con la cultura del agua en nues-
tro idioma y así, palabras como aceña, azuda, noria, alberca, albañal y 
tantas y tantas otras relacionadas con la horticultura han quedado en el 
castellano y el portugués como huella de ese pueblo que por venir de zonas 
áridas valoraba y conocía el aprovechamiento de los recursos hidrológicos. 
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Para algunos la revolución industrial nace con los molinos de agua 
pues, como ahora veremos, su tecnología llevó hasta la turbina y el genera-
dor eléctrico, que supusieron una energía asequible para desarrollar innu-
merables actividades económicas. El molino de agua es la primera máquina 
que ahorra tiempo y trabajo al ser humano, que desde el neolítico se veía 
obligado a invertir tiempo y esfuerzo, especialmente las mujeres, en moltu-
rar el grano con los molinos de mano.

Las primeras instalaciones molineras son grandes aceñas en los ríos 
más caudalosos, y es así porque la aceña es el molino de rueda vertical y 
precisa de un caudal considerable. De estas aceñas conocemos su existencia 
ya desde la descripción de Talavera por Al‑Idrisi en el siglo XI y tanto en 
la ciudad como aguas arriba y abajo existieron grandes paradas moline-
ras como las del Puente Viejo, la de los molinos de Abajo, Cabañuelas 
o Mirillos, y varias otras en los términos de El Torrico y Valdeverdeja 
(figura 2). Todas ellas son verdaderos monumentos etnográficos, cubiertos 
en ocasiones por el reculaje del embalse de Valdecañas, pero supondrían un 
magnífico atractivo turístico para la zona si fueran acondicionadas algunas 
de ellas. Otras de estas aceñas se construyen en época cristiana, como es el 
caso de molinos tan potentes como los de Puente del Arzobispo (figura 4) 
que llegan a ser los de mayor capacidad de molienda y producción de todo 
el curso del Tajo, junto a los molinos de Santa Cruz de la Zarza.

También debemos tener en cuenta los centenares de molinos “bastardos” 
llamados así por no pertenecer a los nobles o la iglesia sino a pequeños propie-
tarios, y dispersarse por todos nuestros ríos y arroyos con sus mecanismos de 
rodezno. Muchos de estos artificios y especialmente las aceñas de los grandes 
ríos son posteriormente adaptados al sistema de los molinos de regolfo (figura 
3) que no aprovechan la energía gravitatoria, sino la energía centrífuga del agua 
cerrando sus rodetes en un cilindro. Cuando posteriormente ese mecanismo 
se hace completamente estanco, estaremos ante una turbina, que más tarde, 
como ya hemos dicho, se utilizará para la producción de energía eléctrica. 

Entraríamos ya en el campo de la arqueología industrial con toda una 
serie de artificios movidos por estas turbinas entre los que debemos señalar 
las primeras centrales eléctricas o como se conocen en muchos de nuestros 
pueblos, “las fábricas de la luz”. 

Entre ellas debemos destacar en el ámbito de la comarca que veni-
mos tratando la central del puente Viejo de Talavera, que es la segunda 
en producir electricidad en el territorio español después de otra central en 
Gerona. De aquella instalación solamente se conserva parte del edificio 
situado como tantas otras centrales en el lugar que ocupó un molino de 
agua, aunque sí que se conservan todavía las viejas turbinas de una central 
eléctrica posterior, de gran interés también por su antigüedad.

Lo mismo sucede con otra central casi siempre semisumergida en el 
reculaje del embalse de Valdecañas en término de Valdeverdeja. Se trata 
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de un edificio de los años treinta que se cimenta en los restos de la parada 
molinera de los Sacristanes en la orilla norte. Existieron otras centrales en 
el Tajo como la de los molinos de Abajo en Talavera y varias en Toledo, 
pero también otras se construyeron en los pequeños afluentes, como la 
adaptada en un molino del río Cedena que daba luz al pueblo de Villarejo 
de Montalbán; o en el río Jébalo, donde existe una central eléctrica que 
como otras ya perdidas daban luz a pequeñas localidades de La Jara. En 
algunos casos se han intentado volver a explotar en los últimos años. 

Muchas de las centrales fluviales actuales se asientan sobre otras ins-
talaciones molineras, como sucede en Cebolla, o aprovechando los azudes 
que desviaban el agua a los molinos, como en el caso de la central de la 
presa de Palomarejos también en Talavera. 

Hay un estadio intermedio en el aprovechamiento de la energía 
hidráulica y se sitúa a mediados del siglo XIX, cuando aunque todavía no 
se aprovechaba la energía eléctrica de las turbinas, éstas habían conseguido 
ser tan potentes que movían verdaderas instalaciones fabriles. Es el caso de 
las fábricas de harina que conseguían movilizar mediante correas y engra-
najes toda una serie de mecanismos auxiliares como dechinadoras, limpia-
doras, cintas transportadoras etc… Un magnífico ejemplo es la instalación 
conocida como “las Máquinas de Monteagudo” levantada en 1864 a las 
orillas del río Tiétar. En Talavera se aprovecharon los molinos de Abajo 
para mover los mecanismos de una fábrica de alpargatas.

Otros ingenios que podemos considerar dentro de los elementos que 
trata la arqueología industrial, están relacionados con la minería y el tra-
tamiento de los metales. En el tramo del Tajo objeto de este artículo no 
existen instalaciones que se aprovecharan para este cometido pero sí en sus 
afluentes. Es el caso de el martinete que se encuentra en el paraje del mismo 
nombre en el río Jébalo que ha sido prácticamente destruido por el propie-
tario de la finca. Estos ingenios martilleaban incesantemente movidos por 
el agua mediante un eje con dientes que levantaba un gran mazo para hacer 
chapas de hierro o de cobre. Aguas arriba de él se encuentra el pueblo de 
Robledo del Mazo localidad que en las relaciones de Felipe II explica su 
nombre porque se reutilizó este artificio “al que pusieron hechizo” para 
espantar a los osos mediante su ruido incesante para que los plantígrados 
no perjudicaran los intereses de los colmeneros medievales repobladores. 

En el río Pusa localizamos el paraje de El Mazo, todo un complejo 
industrial metalúrgico del siglo XIX que conserva las ruinas dignas de 
restauración, con las dependencias de los hornos, los mazos, oficinas, talle-
res etc…Fue fundado por Safont, el magnate de la época que también da 
nombre a unos molinos de la ciudad de Toledo. Hay asímismo referencias 
de lavaderos de mineral aprovechando las corrientes de agua cercanas a las 
corrientes fluviales y por otra parte referencias de lavaderos de lana.
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En Arenas de San Pedro solamente quedan restos de la presa que 
movía el martinete de cobre movido por el río Arenas y que construyó Juan 
Rulière, el director de las Reales Fábricas de Seda de Talavera, hombre 
ilustrado e inquieto que también levantó en Badajoz una fábrica de papel a 
base de trapos movida por energía hidráulica.

Otros artíficios dinamizados por la corriente de nuestros ríos eran los 
relacionados con la industria textil. Es el caso de los batanes que con un 
mecanismo similar al de los mazos y martinetes golpeaban la lana para 
que perdiera la grasa y la suciedad y conseguir así un mejor apresto de los 
tejidos. Nos quedan referencias de alguno de estos batanes en los planes 
de navegación del Tajo acompañando a veces a instalaciones molineras, 
y alguna que otra referencia en riachuelos secundarios como el Pedroso, 
cerca de la fortaleza de Castros.

Si los mazos asustaban a los osos, es famoso el episodio de El Qui-
jote en el que Sancho es presa del pánico por el ruido en la oscuridad de 
uno de estos ingenios, y traemos esto a colación porque también debemos 
considerar todas las referencias literarias vinculadas al patrimonio fluvial, 
especialmente numerosas en cuanto a los molinos de agua. 

También podemos considerar dentro de la arqueología industrial las 
vías de comunicación ferroviarias, especialmente el llamado Viaducto de 
Amador, que atraviesa el Tajo y debería haber permitido que pasara el tren 
fallido Talavera‑ Villanueva de la Serena, pero que hoy se utiliza para el 
paso de la Vía Verde de La Jara, uno de los atractivos turísticos de la zona. 

Son de interés todos los relatos legendarios y los mitos que van unidos 
a nuestros ríos, como por ejemplo la leyenda situada en la desembocadura 
del Pedroso en el Tajo, donde es tradición que una “mora” se arroja el día 
de San Juan desde las rocas de la orilla hasta las aguas herida por mal de 
amores. O la leyenda de la fundación por el arzobispo Tenorio en el siglo 
XIV del puente de su nombre, que curiosamente es idéntica a otra francesa 
referente a Arnulfo, prelado vinculado a Carlomagno.

También es necesario catalogar los momentos de la historia en los que 
nuestros ríos han sido protagonistas ya sea en batallas o otros aconteci-
mientos de interés. Como aquellos momentos en que las corrientes fluviales 
han sido determinantes por su condición fronteriza o estratégica, o tam-
bién como vía de comunicación para las tropas. Es el caso, por ejemplo, de 
la utilización del río en Talavera para inundar la barbacana con el caudal 
desviado por un azud así como para llevar el agua hasta los mismos muros 
de la ciudad protegiéndola así en los asedios.

Y ya que estamos tratando los aspectos militares que en la historia 
han sido condicionados por la existencia de los ríos debemos referirnos a 
la importancia de la línea de fortalezas musulmanas que durante la Edad 
Media protegían su territorio del avance de los cristianos. La propia ciudad 
de Talavera y sus elevadas murallas es la primera de estas fortalezas. Aguas 
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abajo se encontraba el castillo de Canturias hoy derrumbado y con sus 
restos bajo las aguas del Tajo. A continuación se encuentra el más impresio-
nante de estos yacimientos, la Ciudad de Vascos, un asentamiento hispano 
musulmán de seis hectáreas en la desembocadura del río Huso en el Tajo 
(figura 1) que fue abandonado cuando perdió su interés estratégico y hoy 
está siendo excavando. Otras de estas fortalezas son la torre de Azután, las 
de Castros, Alija, Espejel o Albalat ya junto al puente de Almaraz, nombres 
casi todos ellos de evidentes resonancias árabes.

También son de destacar otras fortificaciones posteriores como las que 
han quedado tras la Guerra Civil española, pues no olvidemos que el Tajo 
en la comarca de Talavera fue durante casi toda la contienda frontera y 
trinchera entre los bandos nacional y republicano, y es por ello por lo que 
se podría diseñar una ruta por los búnkers, trincheras y polvorines que jalo-
nan especialmente la orilla sur del río. También quedan otras de estas zonas 
fortificadas en otros ríos como el Alberche, junto al puente de Talavera, o 
en el Jébalo en la zona de Alcaudete de la Jara. En aquella época los repu-
blicanos cambiaron a Talavera su apellido “de la Reina” por el “del Tajo”.

En la documentación histórica o en los planes de navegación del Tajo 
existen numerosas referencias a pesqueras o “cañales” de pesca general-
mente vinculados a las presas e instalaciones molineras. De algunas de estas 
estructuras quedan restos en las viejas aceñas aguas abajo de Puente del 
Arzobispo. Es necesario documentarlas así como todas las referencias a las 
diferentes embarcaciones utilizadas y artes de pesca (perchas, caña, tras-
mallos etc...) utilizadas por los pueblos ribereños mediante el estudio de las 
fuentes y la investigación etnográfica directa de las fuentes orales, tanto en 
éste como en otros aspectos culturales de los ríos que venimos comentando.

Es también necesario, aunque no hay características diferenciales de la 
arquitectura tradicional ribereña con respecto a la arquitectura vernácula 
de cada comarca, catalogar y proteger todos los elementos de vivienda tra-
dicional y otras construcciones ribereñas que sean de interés.

Por otra parte, existe un patrimonio cultural inmaterial de nuestros 
ríos que igualmente debe ser inventariado y estudiado para un mejor aprove-
chamiento de ese patrimonio como recurso económico. Es el caso de la gas-
tronomía y los productos vinculados a los ríos. Así por ejemplo, la gastrono-
mía estudiará las diferentes recetas culinarias de los pescados de río y otros 
productos. En Talavera de la Reina son conocidos los barbos con tomate, los 
peces escabechados, los pescaditos fritos, siempre respetando por supuesto 
la normativa de protección de las diferentes especies. Es modélico en ese 
sentido el aprovechamiento del sábalo en el bajo Tajo de Portugal, donde se 
hacen jornadas gastronómicas de lo que podríamos llamar “cocina fluvial”.

Los productos ribereños, la artesanía de sus pueblos, especialmente 
la vinculada a la vida en la orilla, así como las especies vegetales en sus 
aspectos culturales son también de gran interés. En Talavera todos recor-
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damos cómo de niños cruzábamos a una de las islas del Tajo para recoger 
el “paloduz”, la raíz del regaliz que se vendía también en kioscos y por 
algún vendedor ambulante. Todos estos temas que pueden parecer banales 
son en gran medida los aspectos culturales que aproximan de nuevo a las 
gentes a nuestros ríos y les hacen amarlos y protegerlos. 

Este es el caso de la nostalgia que muchos ciudadanos sienten por volver 
a utilizar las zonas de baño fluvial y los merenderos, porque nuestros ríos 
eran también lugar de encuentro social donde se desarrollaba gran parte de 
la vida y las actividades de los habitantes de los pueblos y ciudades ribereños, 
e incluso el escenario de los encuentros amorosos adolescentes, o el lugar 
de los juegos infantiles donde se descubría la naturaleza o se practicaba el 
deporte. Es indignante que Talavera de la Reina, que cuenta con campeones 
olímpicos de piragüismo vea cómo sus deportistas deben arrastrar por el 
fango sus embarcaciones por el caudal escaso y sucio de su río. La historia 
del piragüismo en Talavera se remonta a los años 20 con el Club Canoe y es 
necesario documentar y preservar también todas estas actividades lúdicas 
que se han desarrollado en nuestros ríos a lo largo de los siglos. 

Por otro lado la memoria de las inundaciones, los ahogamientos, los acci-
dentes y los salvamentos ocasionados por la corriente fluvial también forman 
parte de esa memoria colectiva. Es también el caso del estudio de los topóni-
mos y de las palabras ligadas a los ríos y sus actividades así como los dichos, 
refranes y temas musicales del folklore popular que tengan que ver con ellos.

Las fiestas y ritos que tienen que ver con nuestros ríos y como ejem-
plo de las fiestas podemos referirnos a la romería fluvial que se hace en 
Fuentidueña de Tajo (figura 6) llevando la imagen de la Virgen local en 
una embarcación iluminada por el río acompañada de bañistas y otras 
embarcaciones. En otros lugares como Piedraescrita y Espinoso, el río sirve 
como divisoria para pasar la imagen por la corriente de un término a otro 
en el paraje de “las juntas”.

Un ejemplo de rito fluvial es el que se realiza en Puente del Arzobispo 
cuando los gitanos bajan la noche de San Juan a mojar sus varas de tratante 
al río Tajo para tener suerte en el trato durante ese año.

Ya hemos comentado los aspectos literarios referentes a nuestros ríos. 
En el Tajo podríamos hablar de numerosos autores como Cervantes, Gar-
cilaso de la Vega y muchos otros clásicos, aunque también numerosos escri-
tores contemporáneos han tenido el río como fuente de inspiración, como 
es el caso del poeta talaverano Joaquín Benito de Lucas, premio Adonais e 
hijo de pescadores del río, que junto a otros poetas de la ciudad y comarca 
han colaborado desinteresadamente y con entusiasmo en la defensa de 
nuestro patrimonio fluvial.

El patrimonio de nuestros ríos abarca estos y otros muchos aspectos 
culturales y todos ellos son de gran importancia porque forman parte inde-
leble de la cultura de nuestros pueblos.
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Figura 1 ‑ Alcazaba de la Ciudad de Vascos,  
en la desembocadura del río Huso en el Tajo.

Figura 2 ‑ Central eléctrica de los años 30 sobre el Tajo  
en término de Valdeverdeja
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Figura 3 ‑ Fábrica de harinas movida por turbina hidráulica en el Tiétar; 
delante de ella un viejo molino de rodezno

Figura 4 – Molinos de Puente del Arzobispo
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Figura 5 ‑ Puente de San Martín en Toledo

Figura 6 ‑ Romería fluvial en Fuentidueña de Tajo
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UNA PROPUESTA INTEGRADA DE REHABILITACIÓN 
DE RIBERAS DE LA CUENCA DEL TAJO

Pedro Teiga
Investigador de la Facultad de Ingeniería de la Universidad del Porto

Introducción 
En las últimas décadas, la sociedad en general presta más atención 

y concede mayor importancia a los recursos hídricos y a su contribución 
a la calidad de vida de las comunidades locales. Las zonas ribereñas han 
pasado a ser consideradas de gran valor para la conservación de la natu-
raleza y de la biodiversidad, siendo conscientes de que la protección de 
los ecosistemas que le están asociados proporciona gran valor económico, 
social y ambiental.

Así, la rehabilitación de los sistemas ribereños contribuye en gran 
medida a alcanzar la buena calidad ecológica de las masas de agua, salva-
guardada por la aplicación de la Directiva Marco del Agua (DMA), trans-
puesta a nivel nacional en Portugal por la Ley del Agua.

Los ecosistemas ribereños presentan diversos problemas tales como 
conflictos de usos del agua y del espacio ribereño, polución agrícola/domés-
tica/industrial/puntual y difusa, elevada destrucción del hábitat con pérdi-
das de calidad del agua y biodiversidad, reducida capacidad de interven-
ción operativa en la mejoría y mantenimiento de ríos, falta de implicación 
de los decisores y de la población, problemas sociales en las poblaciones 
ribereñas, reducción en la formación de técnicos y propietarios marginales, 
y una limpieza inadecuada que no contribuye al cumplimiento de la DMA.

Desde un enfoque dimensional, un río o pasillo fluvial deberá tener 
en cuenta una buena conectividad a nivel longitudinal, vertical y lateral, 
garantizando así un buen funcionamiento a nivel del ecosistema.

Un sistema fluvial que esté en buen estado presenta diversas funciones 
y una dinámica específica. Esas funciones engloban el clima (alteraciones 
climáticas, precipitaciones y temperatura), geología (alteraciones del relieve, 
topografía y litología), vegetación y usos del suelo (agricultura, urbani-
zación y repoblamientos forestales), naturaleza del suelo (movimientos de 
tierras, vaciaderos y pedreras), caudales líquidos (regulación por azudes, 
embalses, trasvases y explotación de acuíferos), caudales sólidos (retención 
en albuferas, pedreras y procesos erosivos antrópicos). Estos procesos se 
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encuentran todos interrelacionados y componen la morfología y la diná-
mica fluvial.

Los ríos en Portugal presentan diferentes tipologías. Tenemos, por ejem-
plo, al norte ríos de montaña, ríos de pequeña dimensión y de mediana-pe-
queña dimensión, ríos del Alto Doro de grande-media dimensión y pequeña 
dimensión, ríos de transición norte-sur, ríos del litoral centro, ríos del sur de 
pequeña dimensión, de mediana-gran dimensión, montañosos, depósitos sedi-
mentarios del Tajo y del Sado, ríos de depósitos calcáreos de Algarve, y un 
grupo de los grandes ríos (ríos con una área de drenaje superior a 10.000 km2).

La necesidad de una metodología de rehabilitación surge con la obser-
vación de intervenciones inadecuadas en ríos y múltiples problemas a ellos 
asociados. Pretende simplificar las etapas del complejo proceso de rehabili-
tación, así como asumir un carácter práctico y cariz organizativo adaptado 
al contexto Portugués.

La rehabilitación de ríos y riberas, por su amplitud, puede ser desar-
rollada con metodologías y protocolos de actuación que faciliten la imple-
mentación, acompañamiento y evaluación del éxito de las intervenciones y 
la implicación de las poblaciones locales.

Esta rehabilitación pretende la reposición de las condiciones del eco-
sistema preexistente de una forma sostenida e integrada, en la situación de 
buena calidad ambiental antes existente y en consonancia con los conoci-
mientos técnico-científicos y valores culturales actuales, siguiendo siempre 
los principios de la rehabilitación.

Con la rehabilitación puede obtenerse un ecosistema que se asemeje a 
las condiciones originales perdidas, aun sólo siendo respuestas algunas de 
esas características, creando una mejoría en el sistema degradado y muchas 
veces un buen ambiente que refleja los valores sociales, políticos y culturales.

Propuesta de metodología general de rehabilitación
Los principios orientadores de la metodología presentada siguen eta-

pas secuenciales permitiendo una mejoría continua de actuación, contri-
buyendo a la sostenibilidad y con un carácter holístico. Se pretende con-
tribuir a la concretización local de actividades que concilien e integren los 
valores económicos, ambientales y sociales.

La propuesta de metodología general de rehabilitación está compuesta 
por trece etapas, esquematizadas en la Figura 1 y que brevemente se pasan 
a describir a continuación: 

1.	 Definición estratégica
La estrategia de intervención debe ser clara y elucidar quien está 

envuelto, con indicadores de acompañamiento/evaluación, de forma que se 
pueda solucionar lo pretendido. Esta definición estratégica es responsabili-
dad de las Administraciones de Regiones Hidrográficas (ARH).
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Esta definición estratégica comprende una etapa de diagnóstico y 
caracterización, priorización de problemas, valores ambientales y determi-
nación de plusvalías, seguida de definición de objetivos y soluciones. Así, 
deben estar involucrados los socios, debe ser tenida en cuenta la legislación 
y los condicionantes legales, realizarse una evaluación de coste/beneficios 
de las diferentes opciones, realizar un plan de formación y/o un plan de 
actuación en caso de emergencia, siguiendo los principios de rehabilitación 
en un proceso de Participación Pública.

2. 	 Diagnóstico y caracterización 
La caracterización adecuada con indicadores cualitativos y/o cuanti-

tativos auxilia el proceso de evaluación y acompañamiento de proyectos de 
rehabilitación. Cada proyecto debe realizar un diagnóstico de caracteriza-
ción de referencia en el lugar de implementación antes de cualquier tipo de 
intervención, con la duración de un año o como mínimo, una caracteriza-
ción en la primavera/otoño. Este diagnóstico de caracterización debe ser 
adecuado a los objetivos. 

3.	 Priorización de problemas y plusvalías 
Después del diagnóstico de los impactos, presiones y vulnerabilidades, 

así como la determinación de sus causas/origen, se deben jerarquizar los 
problemas en consonancia con el nivel de degradación. La identificación de 
los valores ambientales y de las plusvalías del sistema ribereño en análisis 
deben igualmente ser tipificadas y clasificadas.

Debe quedar claro para los intervinientes la identificación de los proble-
mas, su ponderación y definición de prioridades para determinar los objetivos. 

4.	 Identificación de los objetivos
Los objetivos de los proyectos resultan de las fases anteriores, con la 

jerarquización de la posible ejecutividad de los objetivos seleccionados y en 
qué se pretende intervenir.

5.	 Identificación de soluciones
Las soluciones seleccionadas deben respetar el proceso de Participa-

ción Pública y ser las que mejor se ajusten, garantizando la aplicación de la 
legislación en vigor y los objetivos establecidos.

Las soluciones seleccionadas, deben respetar el proceso de Participa-
ción Pública y sean las que mejor se ajusten, para garantizar la aplicación 
de la legislación en vigor y los objetivos establecidos.

6.	 Elaboración de proyectos 
Los proyectos a desarrollar deben corresponderse con las prioridades y 

respetar la decisión de los equipos técnicos competentes y multidisciplinares. 
Estos pueden ser agrupados en tipologías y en consonancia con los objetivos.
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7.	 Implementación y gestión del (de los) proyecto(s)
En la implementación de los proyectos está previsto su acompaña-

miento y gestión. En este proceso es fundamental que haya formación de 
los equipos de intervención y el respeto de las conformidades legales

8.	 Monitorización 
Es importante que este proceso respete como mínimo los indicadores 

establecidos, los locales/periodo de muestreo necesarios, la cumplimenta-
ción de la base de datos con los resultados obtenidos, el acompañamiento 
de las salidas de campo con registro fotográfico, y la base de datos de ahí 
resultante deberá estar disponible para posterior fiscalización. La monitori-
zación de la evolución de los sistemas ribereños en los que se ha intervenido 
puede ser realizada en un plan de monitorización con equipos, metodolo-
gías y procedimientos distinguidos, pero compatibles e integrables. 

9.	 Programas de verificación y evaluación 
Una forma simple de realizar la verificación y evaluación es a través de 

la cumplimentación de una checklist - con indicadores de acompañamiento 
y evaluación. En algunos casos puede recurrirse a auditorías externas 
para evaluar la calidad del proceso implementado. En general, la entidad 
competente aquí es el Servicio de Protección de la Naturaleza y Ambiente 
(SEPNA).

Los resultados de evaluación deben ser publicados e incorporar una 
base de datos: - será una herramienta de trabajo para el proceso de mejora 
continua. 

10.	 Implementación de medidas mitigadoras y correctoras
Las medidas mitigadoras y correctoras deben ser previstas. En el caso 

del desarrollo de proyectos estas medidas deben ser examinadas por el 
equipo del proyecto. Estos equipos deben determinar cuáles son las activi-
dades que son más susceptibles de crear impactos y prever las medidas de 
minimización o correctoras a aplicar en esos casos. 

11.	 Participación Pública
Las actividades dirigidas al público específico deben incluir los objeti-

vos anteriormente definidos y potenciar el desarrollo de actividades parti-
cipativas, que incluyan las tres fases de Participación Pública - información, 
emitir opinión y acción.

A veces la resolución de problemas en el medio hídrico puede pasar 
sólo por el desarrollo de proyectos inmateriales y de Participación Pública. 
El proceso de Participación Pública permite la resolución de conflictos, 
minimizar costes, disminuir el tiempo del proyecto y presentar soluciones 
adaptadas a la realidad local para una mejoría sostenible. 
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12.	 Asociaciones, coste/beneficio y cronograma (tiempo/espacio)
Debido a la magnitud, complejidad y sostenibilidad de los proyectos 

de rehabilitación, es necesario establecer varias asociaciones - desde empre-
sas a instituciones públicas, hasta los usuarios del espacio de intervención. 
La evaluación de coste/beneficio auxilia a los decisores en las soluciones 
económicamente más ventajosas que cumplan la función a que se destinan. 
El cronograma de acción permite la corresponsabilidad, da indicaciones 
precisas del proceso de intervención y responde a cuestiones como son el 
local, el momento y el tipo de intervención.

Figura 1: Esquema de la propuesta de la metodología general  
de rehabilitación fluvial.

Ciclo de las etapas secuenciales del proceso de rehabilitación para concretización 
de la estrategia y proyectos. La representación de los ciclos de mejoría continua: 
a) estrategia; b) monitorización y de acciones de mitigación, correctoras y 
mantenimiento; y c) ciclo detección/mitigación de accidentes.

Entonces, se propone una intervención siguiendo los pasos anterior-
mente descritos, utilizando técnicas de ingeniería natural juntamente con 
el proceso de participación pública para rehabilitar las riberas de la cuenca 
hidrográfica del río Tajo. Las técnicas de ingeniería natural utilizan la 
vegetación como material vivo de construcción, debiendo estar las especies 
utilizadas en consonancia con las diferentes regiones fitogeográficas de 
nuestro país.
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Casos de estudio 
A continuación se presentan algunos ejemplos de intervenciones 

ejemplares en el ámbito de la rehabilitación y valorización de los recursos 
hídricos. Se presenta la metodología, proyecto, interventores, proceso de 
participación pública y lecciones aprendidas.

- Río Arunca
En este momento en el río Arunca se está ejecutando la metodología 

propuesta, estando concluidos los pasos 2 (diagnóstico y caracterización), 3 
(priorización de problemas y más-valías), 4 (identificación de los objetivos) 
y 5 (identificación de las soluciones). El paso 6 (elaboración del proyecto) 
está en ejecución en este momento. Todos estos pasos fueron realizados 
conjuntamente con el paso 11 (participación pública).

Este proyecto identificó perturbaciones en el cauce del río, desde per-
turbaciones ligeras a grandes perturbaciones y obstrucciones totales del 
cauce. Fue también realizada la caracterización en campo así como la defi-
nición de las tipologías.

En este proyecto se procedió a: corte y limpieza de silbados; corte 
selectivo y limpieza de cañaverales con aplicación de herbicida sistémico; 
remoción de residuos domésticos y cascotes; estabilización de márgenes 
con excavación; limpieza del mato, excavación y movimiento de tierras, 
relleno vivo con plantaciones; estacada viva con especies autóctonas de la 
región; suministro y plantación de árboles autóctonas (Alnus glutinosa, 
Salix cinerea, Fraxinus excelsior y Crataegus laevigata); construcción de 
micro y mini azudes en piedra y madera locales; construcción de una 
cuenca de retención; promoción de la participación pública y sensibiliza-
ción ambiental; mantenimiento y fiscalización

- Ribeira da Granja
En el proyecto implementado en Ribeira da Granja fue seguida la 

metodología general de rehabilitación fluvial presentada, siempre acom-
pañada por el proceso de participación pública. 

En este proyecto se procedió a: aplicación de colchón Reno; escollera en 
vivo; trenzados vivos; pared viviente; estera de fibra de coco; cuenca de reten-
ción; gavión en vivo; la oferta y la plantación de árboles y arbustos nativos; 
construcción de micro y mini presas; la construcción de un estanque y una isla.

- Río Uima
En el proyecto implementado en el río Uima fue seguida la metodolo-

gía general de rehabilitación fluvial presentada, siempre acompañada por 
el proceso de participación pública.

En este proyecto se procedió a: implementación de escollera en vivo; 
trenzados vivos; pared viviente; estera de fibra de coco; gavión en vivo; 
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esquejes vivos; la oferta y la plantación de árboles y arbustos nativos; cons-
trucción de micro y mini presas y la construcción de la piscina. También 
fue recalificado el camino peatonal en el puente levantado a lo largo de las 
orillas del río.

Conclusión
Las responsabilidades de intervención en ríos son claras a nivel legal. 

La responsabilidad y derechos de las intervenciones y usufructo son de 
todos. Es fundamental realizar formaciones específicas y participación de 
los técnicos locales para concretizar proyectos ejemplares.

En esta presentación se propone la realización de un conjunto de inter-
venciones integradas de ámbito municipal de recalificación de las diferentes 
riberas que componen la cuenca del Tajo, aplicando técnicas de ingeniería 
natural para la estabilización y rehabilitación de los márgenes y cauces con 
implicación de la población y de los decisores.

Glosario

Colchão reno (aplicación de colchón Reno): Colchón de red metálica. Revestimiento 
de taludes en roca mediante colchones realizados en obra con red metálica gal-
vanizada y plastificada, revestidos internamente con una manta tridimensional 
sintética y adosada a la roca mediante barras metálicas.

Enrocamento vivo (escollera en vivo): Revegetación de aportaciones de piedras suel-
tas. Para la protección de taludes de ribera se descargan piedras con aristas 
vivas. La inclinación de la descarga se calcula según los requerimientos técnicos 
de la obra. Entre las piedras se colocan ramas o estacas de especies leñosas con 
capacidad de brotar. Los huecos entre las piedras se rellenan con grava fina. 

Entrançado vivo (trenzados vivos): Empalizada trenzada. Estabilización de pendien-
tes, mantenimiento de la capa superior del suelo y reforzamiento de la orilla. 

Muro vivo (pared viviente): Entramado de madera vivo. Como obra transversal para 
la estabilización del lecho en regatas escarpadas y para la estabilización de talu-
des. Como obra longitudinal para manta de fibra de coco: 

Manta orgánica (estera de fibra de coco): Para la protección de taludes con pendiente 
elevada y orillas se cubren las semillas o plantas trasplantadas con mantas orgáni-
cas, que se fijan al substrato. Después de la colocación de las mantas, se plantan 
las especies leñosas abriendo agujeros en forma de cruz.

Bacia de retenção (cuenca de retención): Cuenca de retención. Estructura que se pro-
pone estabilizar afluentes de aguas pluviales, lo que permite la restitución de 
aguas abajo compatible con el flujo; un límite preestablecido o impuesta por la 
capacidad de flujo de una red o curso de agua existente

Gabião vivo (gavión en vivo): Gaviones revegetados. Defensa longitudinal en orillas, 
transversal en el lecho de surcos o pequeños arroyos o para consolidar el pie en 
taludes inestables.
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UNA MIRADA SOBRE LA SITUACIÓN DE GESTIÓN  
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL TAJO

António Carmona Rodrigues
Facultad de Ciencias y Tecnología - Universidad Nueva de Lisboa

1.	 El curso del agua
Es bien conocido el curso del río Tajo. Naciendo en España y desa-

guando en Portugal, el Tajo es un gran río internacional que está en la base 
del desarrollo de una vasta región. Más allá de la fijación de poblaciones y 
de soporte a la navegabilidad, el río constituyó también en tiempos pasa-
dos una frontera física ante movimientos militares. En el presente, el río 
tiene como principales utilizaciones el abastecimiento de agua, sea para 
las poblaciones, para la agricultura o para la industria, la producción de 
energía hidroeléctrica, la pesca, el turismo y el recreo.

En el tramo nacional de Portugal, el río Tajo presenta tres secciones 
bien diferenciadas. El Tajo superior, desde la entrada en territorio nacional 
hasta cerca de Abrantes; el Tajo medio, que se extiende hasta la desembo-
cadura del canal de Azambuja, y el Tajo inferior, hasta San Julião da Barra, 
que configura el gran estuario.

En el tramo portugués, las intervenciones más importantes que alte-
raron sus características naturales son los embalses de Fratel y Belver. 
Sin embargo, tanto la disminución de los caudales aguas arriba como el 
aumento de las descargas contaminantes provenientes de diversas activi-
dades económicas han venido a constituir un serio problema para la vida 
de este río. En las figuras siguientes se presentan el plano topográfico de 
la cuenca del Tajo, y los perfiles longitudinales del curso de agua principal 
y de sus principales afluentes. Se constata que en una gran parte del curso 
del río, hasta el embalse de Belver, el río se presenta hoy como una cascada 
de embalses.
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Figura 1 – Plano topográfico de la cuenca del río Tajo.

Figura 2 – Perfil longitudinal del curso principal del Tajo y de sus principales afluentes.

Figura 3 – Perfil longitudinal del río Tajo con la localización de los 
aprovechamientos existentes.
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Un elemento esencial para el estudio de un río es el levantamiento 
topográfico de secciones transversales a lo largo de su curso. En la Figura 
4 se presenta el plano topográfico del río con la localización de setenta 
perfiles transversales que fueron levantados hace más de cuarenta años, 
por los Servicios Hidráulicos, entre el embalse de Cedillo y el puente de 
Vila Franca de Xira. Aunque hayan sido hechos nuevos levantamientos de 
algunos de estos mismos perfiles, con fechas más recientes, este conjunto 
continúa siendo la base de trabajo en términos de información batimétrica 
del río. Fue de igual modo realizado un levantamiento de todo el estuario 
del río Tajo en el inicio de los años setenta del siglo pasado, por iniciativa 
de la Comisión Nacional del Ambiente. 

Figura 4 – Plano topográfico del río Tajo con la localización  
de los perfiles transversales.
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A lo largo de los años, varios fueron los estudios y planes para el 
aprovechamiento y valorización del río Tajo en Portugal. Merece la pena 
destacar alguno de ellos1: 

‑ Plan de regularización del río Tajo (HP, 1971‑1979)
‑ �Medición del Caudal Sólido en los Ríos Portugueses (LNEC, 1974) 
‑ �Navegabilidad del río Tajo ‑ Fábrica Mendes Godinho, SA (Hidro 4, 

CN du Rhône, HP, 1992)
‑ Plan de Cuenca del Tajo (HP, Hidrorumo, ProCesl, Gibb, 2001)
‑ Plan de Gestión de la Región Hidrográfica del Tajo (APA, 2010)

2.	 Los caudales líquidos y sólidos
Un río tiene una vida propia que le es conferida, principalmente, por 

las condiciones ambientales en las cuales está incluido. Si los caudales 
líquidos que curren en los cursos de agua se deben al régimen de precipita-

1  Véase glosario de siglas al final del texto
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ciones de la cuenca hidrográfica, los caudales sólidos, compuestos por los 
sedimentos de mayores o más pequeñas dimensiones que son transporta-
dos por la fuerza de la corriente resultan responsables en gran medida del 
régimen de erosión que ocurre en la cuenca.

Con el inicio de la construcción de enormes aprovechamientos hidráu-
licos a partir de los años cincuenta del siglo pasado comenzó a notarse una 
alteración en el régimen natural de los caudales circulantes. Esta alteración se 
debe principalmente a la creación de estos aprovechamientos que se destinan 
al almacenamiento de grandes volúmenes de agua durante el invierno para 
permitir su disponibilidad durante el verano, pero también a la forma en la 
que se lleva a cabo la explotación de los embalses.

En las Figuras 5 y 6 se muestra la evolución temporal de la capacidad 
de almacenamiento creada en la cuenca hidrográfica del Tajo, tanto en 
España como en Portugal, como consecuencia de la construcción de los 
grandes embalses. Para hacerse una idea del significado de estos valores, se 
debe subrayar que capacidad de almacenamiento actual está próxima a los 
propios valores de los escurrimientos anuales.

Figura 5 – Evolución de la capacidad de almacenamiento de los embalses 
construidos en la parte española de la cuenca del río Tajo.
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Figura 6 – Evolución de la capacidad de almacenamiento de los embalses 
construidos en la parte portuguesa de la cuenca del río Tajo.
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La regularización estacional o inter‑anual de agua en los embalses 
tuvo como efecto la modificación del régimen natural del río, implicando la 
ocurrencia de mayores caudales de sequía y la disminución del valor de los 
mayores caudales diarios, pero implicando también una reducción de los 
volúmenes anuales provenientes de la parte superior de la cuenca, debido 
al crecimiento del consumo de agua y de trasvases.

En la figura siguiente se presentan las curvas de duración de los cau-
dales diarios del río Tajo, en Vila Velha de Ródão, antes y tras el periodo 
de creación de los grandes embalses.

Figura 7 – Curvas de duración de los caudales diarios del río Tajo,  
en Vila Velha de Ródão, antes y después del año 1950/51
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3.	 Equilibrio hidromorfológico
Un curso de agua natural posee a lo largo del tiempo y del espacio 

características diversas, teniendo normalmente un tramo superior con 
un declive más acentuado, una menor anchura y sedimentos de mayores 
dimensiones (como, por ejemplo, guijarros).

Al contrario, en los tramos inferiores los declives son más suaves, las 
anchuras mayores y los sedimentos más finos (como por ejemplo: arenas y 
sedimentos de pequeñas partículas o siltes). La alternancia de los caudales 
líquidos tiene como consecuencia el arrastramiento de caudales sólidos, 
compuestos por los sedimentos, en mayores o más pequeñas cantidades. 
Con la venida de grandes caudales o de avenidas se verifica siempre el 
arrastramiento de grandes cantidades de sedimentos, tras lo cual, parte 
de ellos tienden a depositarse en el fondo del río o en sus márgenes. En la 
Figura 8 se muestra la evolución temporal del fondo del río Tajo en una 
sección transversal dada, que evidencia la dinámica de sedimentación de 
un río.
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Figura 8 – Ejemplo de la evolución temporal de los fondos del río  
y consecuente alteración del perfil transversal.

[Lectura ‑ “distância à margem esquerda”: “Distancia al margen izquierdo”]

Este proceso de alternancia de periodos más caudalosos y de periodos 
más estivales muestra en general un equilibrio entre caudales líquidos y sóli-
dos en los cursos naturales de agua, que se traduce en una correcta estabilidad 
del lecho en términos de perfil longitudinal. Este equilibrio puede ser alterado 
por un conjunto de factores, como por ejemplo la alteración del uso del suelo, 
la erosión natural y la erosión de origen antropogénica en la cuenca, el efecto 
de los grandes fuegos forestales, la retención de sedimentos en las albuferas, 
las extracciones de inertes, o la modificación del régimen de caudales.

La cuestión actual es que se desconoce exactamente la tendencia actual 
en el Tajo, en particular en lo que respecta a la dinámica de sedimentación 
en su tramo inferior. ¿Estaremos ante un proceso de azoramiento generali-
zado, de erosión generalizada, o de equilibrio?

Si por un lado existe una evidencia de grandes cantidades de sedimen-
tos depositados, aparentemente cada vez mayores, por otro existen estu-
dios recientes que parecen apuntar en el sentido contrario. En el Plan de 
la Cuenca Hidrográfica del río Tajo (PBH‑Tejo, 2001), se apunta: “Como 
conclusión, puede registrarse que, a través de la comparación de perfiles 
transversales, es nítida la erosión del lecho del río Tajo en la desembocadura 
de la región de Abrantes”, o aún “…en relación a los perfiles de 1971/72, 
continúa verificándose una ausencia de sedimentación generalizada, desde 
Alferrarede hasta Vila Franca de Xira”.

Si atendiéramos a las extracciones de arenas en el río Tejo, se constata 
que las extracciones en el tramo por encima de Valada son realizadas por 
dragas de succión, mientras que abajo de Valada las extracciones se reali-
zan por barcazas. La circulación de estas barcazas ha permitido mantener 
abierto el canal de navegación del Tajo desde Lisboa hasta Muge, así como la 
falta de sedimentación en la zona de captación de agua de EPAL en Valada.
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En la Figura 9 se muestra la evolución de los volúmenes de arenas 
extraídos en el río Tajo (Dos Santos, Nunes. 2006) que, hasta 2008, tenían 
un valor relativamente constante y muy significativo.

Figura 9 ‑ Evolución de los volúmenes de arenas dragados en el río Tejo  
(Dos Santos, Nunes. 2006).
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Sobre el impacto de las represas en el transporte de sedimentos del río 
Tajo, por arrastramiento, se estima que su evolución fue la siguiente (Quin-
tela et al., 1982): antes de 1950, de cerca de 1.200.000 m3 / año, entre 
1950 y 1970 de 530.000 m3 / año, y después de 1970 de 350.000 m3 / año.

La componente del caudal sólido en suspensión, compuesto por los 
elementos muy finos de los sedimentos, se estimaba entonces en los siguien-
tes valores:

Ómnias (Santarém): 	 8,02 x 106 ton/año
Almourol:		 0,20 x 106 ton/año
Tramagal:		 0,16 x 106 ton/año
En cuanto a la erosión en la cuenca, los estudios más recientes rea-

lizados en el ámbito de la planificación de la cuenca del Tajo apuntan a 
un valor de cerca de 5 ton/ha/año o ligeramente superior, parte de la cual 
influirá en las lineas de agua. 

Creo que estamos ante un problema con alguna complejidad, de cuya 
respuesta carecemos, y para la cual es fundamental que haya una monito-
rización y una evaluación.

4.	 Compatibilización de varios usos
Uno de los mayores desafíos a los que se enfrentan hoy la gestión de 

los recursos hídricos es una efectiva compatibilización sostenible de los 
diferentes usos, salvaguardando los ecosistemas. Se plantean hoy en el río 
Tajo algunos problemas serios que urge abordar y resolver, habiendo para 
eso que dar respuesta a algunas cuestiones de gran importancia, como:

1 – �Evaluación de los efectos de las alteraciones al régimen de escor-
rentía en el río Tajo, con respeto a las normas legales y a los acuer-
dos transfronterizos en vigor;
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2 – �Evaluación de la dinámica de sedimentación en el río Tajo (erosión 
en la cuenca, erosiones de los márgenes, efecto de retención en 
los embalses, extracciones de arenas, alteración del régimen de 
caudales, modificaciones del uso del suelo);

3 – �Avance de la cuña salina en el río Tajo / estudio del efecto de la 
eventual subida del nivel del mar;

4 – �Contaminación – conformidad con la legislación en lo que con-
cierne a las normas y objetivos de calidad de las masas de agua;

5 – �Transparencia en las normas de explotación de los desarrollos 
hidroeléctricos;

6 – �Monitorización de los recursos hídricos; la actual situación es muy 
preocupante, ante la desinversión que ha tenido lugar en las redes 
(como ejemplo, la red sedimentológica se encuentra no operativa 
hace años);

7 – �Débil mantenimiento de la red fluvial, con claros perjuicios de ahí 
resultantes, particularmente durante las crecidas.

5.	 Gestión compartida de la cuenca hidrográfica
La preocupación específica de Portugal, como país responsable de la 

desembocadura del río Tajo, se basa en la observación y el efectivo cumpli-
miento de los acuerdos lusitano‑españoles en lo que concierne a la gestión 
compartida de los ríos transfronterizos.

Tiene que haber un acompañamiento sistemático de lo acordado entre 
las partes, en lo que concierne a los aspectos cuantitativos y cualitativos de 
los caudales que fluyen por territorio portugués.

En la Figura 10 se indican los valores de los caudales anuales medios 
registrados en Cedillo, siendo posible constatar que, relativamente al valor 
mínimo acordado en la convención de Albufeira2, se registraron cinco 
ocurrencias de valores inferiores en cerca de treinta años, dos de las cuales 
desde que el nuevo convenio entró en vigor.

Figura 10 ‑ Evolución de los caudales anuales descargados en Cedillo.

2  En el convenio de Alfubeira se acordó un caudal mínimo anual en Cedillo de 2.700 hm3, 
equivalentes a 85,61 m3/sg de la Figura 10.
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Pero aunque no debemos dejar de prestar a lo acordado con nuestro 
país vecino, España, en la cuestión de los recursos hídricos no podemos, ni 
deberemos, dejar de asumir nuestra responsabilidad por lo que pasa en el Tajo 
nacional, expresamente en lo que concierne a la contaminación, a la monito-
rización y a la aplicación de los fondos que provienen de la aplicación de la 
tasa de recursos hídricos al mantenimiento y conservación de la red fluvial.

6.	 Navegación fluvial
Hasta hace cerca de un siglo atrás, al muelle de Santarém, podían 

fácilmente llegar embarcaciones que subían el Tajo desde su desemboca-
dura. Aguas arriba existían incontables muelles fluviales que perdieron 
importancia con la prohibición de la navegación comercial arriba de San-
tarém decretadas por los reyes D. Pedro I y D. Fernando. Son ejemplos de 
esas infraestructuras los muelles de Barquinha, Tancos, Arripiado, do Car-
vão, Constância, Rio de Moinhos o Abrantes. En la Figura 11se muestra 
el levantamiento de los puertos fluviales del Tajo, hecho por el Prof. Jorge 
Gaspar en 1970 (in Revista Finisterra).

Figura 11 – Puertos fluviales del río Tajo (Jorge Gaspar, 1970).

El aprovechamiento del río Tajo como vía navegable vuelve a merecer 
particular atención por varios motivos, pero recientemente porque el libro 
blanco de los transportes (Unión Europea), apunta claramente las opciones 
del transporte ferroviario y del transporte fluvial y de cabotaje marítima 
como las alternativas que se deberán apoyar, considerando los grandes 
desafíos ambientales y energéticos.
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El río se presenta como un medio natural de abrigo para la navegación 
de altamar, aprovechando las instalaciones del Puerto de Lisboa. El río cons-
tituye aún un soporte de tráfico fluvial transversal, entre márgenes opuestos, 
que se verifica un poco a lo largo de todo su curso, pero que sólo asume pro-
porciones de proyección económica y social en la zona de la Grande Lisboa.

El río constituye aún una vía de navegación longitudinal, conectando 
aglomerados urbanos e industriales y zonas agrícolas dispersas a lo largo 
de su curso. Por último, el río permite naturalmente una conexión por 
vía fluvial del interior del país al grande aglomerado de Lisboa y ciudades 
circundantes y, de modo particular, a su puerto de mar, para permitir el 
flujo de mercancías a largas distancias, por transporte marítimo.

Creo que en el momento actual tiene sentido volver a pensar en el 
transporte fluvial en el río y estudiar la compatibilización con otros fines, 
tales como la calificación ambiental, el control de inundaciones, el riego y 
el drenaje de terrenos agrícolas, el aprovechamiento energético, los recur-
sos piscícolas, la explotación de arenas y gravas, las captaciones de agua 
o aún el recreo y el turismo. No podemos venir a ser juzgados por las 
generaciones futuras por no haber tenido cuidado o por no haber sabido 
pensar estratégicamente el río Tajo.
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EL USO DEL AGUA EN LA CUENCA DEL SEGURA: 
RECURSOS, DEMANDAS Y PROPUESTAS

Julia Martínez Fernández
Fundación Nueva Cultura del Agua, Murcia

1.	 �Recursos y demandas en la cuenca del Segura: historia de un 
desencuentro

1.1.	 Marco general
Con una superficie de 18.938 km², la cuenca del Segura afecta a cua-

tro comunidades autónomas: prácticamente en su totalidad a la de Murcia 
y parcialmente a las comunidades de Andalucía (provincias de Jaén, Gra-
nada y Almería), Castilla‑La Mancha (Albacete) y Valencia (provincia de 
Alicante).

La Demarcación del Segura se caracteriza por una precipitación 
media anual de unos 400 mm, un régimen de precipitaciones con grandes 
desequilibrios espaciotemporales y un claro contraste entre las zonas de 
cabecera (Mundo y Segura hasta su confluencia) y los sectores medio y 
bajo de la cuenca. Según el vigente plan hidrológico de la Demarcación del 
Segura, aprobado en enero de 2016, los recursos hídricos propios se sitúan 
en torno a 786 Hm3/año, a lo que hay que añadir los recursos generados 
por desalación marina (unos 193 Hm3/año de media, lo que supone un 
57% de la capacidad instalada) y las aportaciones del trasvase Tajo‑Segura, 
que suponen de media entre 1980 y 2012 unos 305 Hm3/año.

En relación con las demandas, la población ha experimentado un 
aumento muy notable, especialmente en los últimos años, destacando el 
aumento de viviendas, especialmente de las secundarias, en las zonas cos-
teras de Murcia y Alicante. Estas viviendas secundarias incrementan la 
demanda de agua de forma no proporcional, dado su mayor consumo per 
cápita. Los estudios realizados (Capellades et al., 2002) muestran que el 
modelo de ciudad compacta mediterránea consume entre 110 y 140 litros 
por persona y día, mientras que la ciudad difusa, de viviendas unifamilia-
res consume unos 400 litros por persona y día (tres veces más).
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Respecto a la demanda agraria, una primera cuestión a señalar es la 
insuficiencia de los datos disponibles para establecer balances rigurosos y 
actualizados y en particular la notable confusión existente en torno a los 
datos de superficie de regadío en la cuenca del Segura. Como ejemplo la 
Tabla 1 presenta algunas estimas de regadío en la cuenca del Segura según 
distintas fuentes.

Tabla 1: Estimaciones de regadío en la cuenca del Segura  
según distintas fuentes.

Fuente Año
Superficie regada 

(ha)
Superficie regable 

(ha)
PHCS 1997 269.000
Plan Nacional de Regadíos 1996 276.316
Censo Agrario. INE 1999 248.069 270.353
Corine Land Cover 2000 377.457
Estudio General de la 
Demarcación (sobre Hojas 1‑T 
de 2001)

2001 242.041

MCA_MAPA 2003 347.236
Instituto de Desarrollo 
Regional. IDR‑UCLM

2003 315.646 350.201

NOTA: PHCS: Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura; INE: Instituto Nacional de Estadística; 
MCA‑MAPA: Mapa de Cultivos y Aprovechamientos, Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación; IDR‑UCLM: Instituto de Desarrollo Regional, Universidad de Castilla La Mancha

Este baile de cifras acerca de la superficie real de regadío en la demar-
cación del Segura supone un serio problema de contabilidad del agua, dado 
que disponer de datos actualizados, detallados y de alta fiabilidad, tanto en 
relación con el agua disponible como en relación con los consumos existen-
tes, constituye un requisito imprescindible para una buena gestión. 

En todo caso, los datos disponibles reflejan con toda claridad el impor-
tante aumento del regadío en las últimas décadas, coincidiendo sobre todo 
con la puesta en marcha del trasvase Tajo‑Segura. Según el Plan, en 2015 
la demanda de los sectores socioeconómicos (urbana, agraria, industrial y 
campos de golf) era de 1.724,1 Hm3/año, de los cuales el 88% se consumen 
en el regadío. ¿Qué representa este consumo de agua? ¿Es sostenible?

Existen dos indicadores de gran utilidad para una primera evaluación 
de la sostenibilidad del uso del agua: el Índice de Explotación Hídrica (o 
WEI, proporción de agua captada para usos consuntivos y no consuntivos 
respecto al total de recursos renovables propios) y el Índice de Consumo 
(o WEI+, proporción de agua utilizada en usos consuntivos respecto al 
total de recursos renovables propios) que es el que nos interesa aquí. Este 
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último indicador expresa el porcentaje de los recursos totales renovables de 
una cuenca que son extraídos de los sistemas naturales (ya sean recursos 
superficiales o subterráneos) y utilizados por usos consuntivos (abasteci-
miento, regadío, usos industriales y usos turísticos consuntivos). El Índice 
de Consumo constituye una medida directa del grado de presión que las 
actividades socioeconómicas de la cuenca ejercen sobre el agua en los sis-
temas naturales y sobre sus funciones ambientales, dado que las mismas se 
resienten a medida que disminuye la proporción de agua disponible para 
tales sistemas naturales en la forma de caudales circulantes, flujos subter-
ráneos y humedales. Según el Plan vigente el Índice de Consumo (WEI+) 
en la Demarcación del Segura se eleva en el año 2015 al 124%, es decir, 
un valor superior a los recursos renovables disponibles, a pesar de que 
dichos recursos incluyen las aportaciones del Trasvase‑Tajo Segura (TTS). 
Si no se consideran las aportaciones del TTS, el Índice de Consumo de la 
Demarcación del Segura se elevaría al 166%. 

1.2.	Una espiral de insostenibilidad
Los datos presentados hasta aquí evidencian la existencia de un claro 

problema de uso insostenible del agua en la Demarcación del Segura que 
compromete seriamente las funciones ambientales del agua y también los 
usos sociales y económicos. Esta insostenibilidad deriva de un marcado 
desequilibrio entre el agua disponible y los usos consuntivos, fundamen-
talmente por parte del regadío, que como ya se ha dicho representa el 88% 
las demandas. Esta insostenibilidad hídrica se ha ido construyendo y acen-
tuando a lo largo de mucho tiempo a través de procesos de gran inercia 
y capacidad de realimentación, los cuales se podrían describir como una 
espiral de insostenibilidad (Figura 1).

En la cuenca del Segura, los sistemas socioeconómicos tradicionales, 
en particular el regadío, han tenido que adaptarse de diversas formas a 
unos recursos escasos y fluctuantes. Sin embargo desde principios del siglo 
XX un conjunto de cambios tecnológicos y socioeconómicos han supuesto 
un cambio de estrategia en el regadío, desde la adaptación a unos recursos 
escasos y fluctuantes hacia los intentos de transformación de tales condi-
cionantes naturales, a través de sucesivas iniciativas destinadas a aumentar 
los recursos disponibles y reducir la variabilidad de los mismos.
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Figura1: Esquema de la espiral de insostenibilidad alentada por las expectativas 
generadas en torno a cada nuevo proyecto hidráulico para aumentar la oferta de 

recursos hídricos en la cuenca del Segura.

 Fuente: Elaboración propia.

Durante las primeras décadas del siglo XX tales iniciativas se con-
cretaron en la construcción de diversos embalses como el de la Fuensanta, 
inaugurado en 1932, y posteriormente el del Cenajo, inaugurado en 1960. 
Los objetivos de tales embalses, especialmente el del Cenajo, se centraban 
en la solución definitiva del déficit hídrico, la eliminación de la variabili-
dad e incertidumbres ligadas a la disponibilidad de agua y la obtención 
de recursos adicionales para la ampliación de la superficie de regadío. Sin 
embargo el embalse del Cenajo no proporcionó recursos suficientes para 
el regadío existente y los nuevos perímetros creados, de forma similar a 
lo que ocurrió veinte años más tarde con un nuevo proyecto hidráulico: el 
trasvase Tajo‑Segura. Las expectativas creadas por el trasvase alentaron la 
ampliación de regadíos más allá de los previstos, a pesar de lo cual fueron 
asumidos por la vía de los hechos. Estos nuevos regadíos irregulares, que 
continúan la tradición de los riegos abusivos de antaño, fueron paulatina-
mente incorporados en la planificación hidráulica oficial, constituyendo un 
ejemplo de erosión de objetivos, fenómeno recurrente en múltiples sistemas 
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socio‑ ‑ambiéntales. La Tabla 2 muestra cómo los distintos instrumentos 
de planificación generados para ordenar la distribución de los recursos 
del trasvase Tajo‑Segura van asumiendo una superficie progresivamente 
mayor.

Por otra parte, el trasvase previsto tiene asignado legalmente sólo su 
techo máximo. A pesar de ello, las superficies previstas, tanto de conso-
lidación de regadíos existentes como de creación de otros nuevos, toma-
ron como referencia una disponibilidad equivalente al valor máximo, en 
contraste con los volúmenes realmente trasvasados, que de media han 
resultado considerablemente inferiores. El resultado final es una divergente 
evolución entre recursos disponibles y consumo agrario, derivada de una 
sobreestimación de tales recursos y de un aumento no esperado del regadío 
de hecho. Este incremento del regadío de hecho generado por las expectati-
vas creadas por el proyecto hidráulico suele conducir a la proposición de un 
nuevo proyecto hidráulico, acentuando así la espiral de insostenibilidad.

Tabla 2: Comparación de cifras relativas a las superficies atendibles  
por el Trasvase Tajo‑Segura.

Fecha Documento

Redotacion 
regadío 
existente

(Ha)

Creacion 
nuevos 

regadios 
(Ha)

Superficie 
total 

atendida 
(Ha)

1972‑1974

Declaración de 
Interés Nacional 
de distintas Zonas 
Regables

90.230 50.880 141.110

1980‑ 1986 Planes Coordinados 70.379 76.876 147.255

1997
Plan Hidrológico de 
la Cuenca del Segura

110.353 87.825 198.178

Fuente: CHS (1997). Los datos de 1997 están referidos a superficies brutas  
por ser las más comparables con los datos de los documentos anteriores.

La erosión de objetivos, por la que en cada normativa o plan se asume 
o regulariza el regadío irregular creado hasta dicha fecha, muestra el fra-
caso de los sucesivos intentos de poner coto a la expansión del regadío en 
la cuenca del Segura, fracaso que igualmente continúa con el Plan actual, 
cuya normativa vuelve a incluir mecanismos para regularizar los regadíos 
creados en años anteriores. 

En definitiva, la situación de insostenibilidad del uso del agua en la 
Demarcación del Segura entronca con un proceso histórico de considerable 
inercia, que no es ajeno a las políticas generales del regadío en España, cuya 
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sostenibilidad constituye un reto en la actualidad, y al que en los últimos 
años está contribuyendo el incremento de los usos urbanos y turísticos y 
el significativo aumento del consumo para abastecimiento. Esta enorme 
presión da lugar a una reducción de la funcionalidad ambiental del agua 
y a un claro deterioro del estado de las masas de agua, como se describe a 
continuación. 

1.3.	Efectos ambientales de la expansion del regadío
La expansión excesiva del regadío en la demarcación del Segura ha 

tenido importantes impactos ambientales, ligados a un consumo insos-
tenible de agua pero también derivados de otros efectos sobre el espacio 
ambientalmente disponible y sobre otros efectos ambientales. Entre estos 
impactos del excesivo crecimiento del regadío cabe destacar los siguientes: 
i) desecamiento de manantiales y degradación de humedales dependientes 
de acuíferos sobreexplotados; ii) reducción severa de los caudales circu-
lantes en el río Segura y resto de cauces y empeoramiento de la calidad 
del agua; iii) salinización de los suelos y del río Segura, afectando a los 
cultivos de la Vega Baja; iv) roturación de espacios naturales y áreas de 
interés ambiental, afectando a hábitat y especies protegidas; v) contamina-
ción agraria de las aguas por nitratos y pesticidas, existiendo acuíferos con 
niveles de pesticidas (que suponen serios riesgos para la salud humana) que 
superan la normativa.

Los datos del Plan muestran que en 2015 tan sólo el 44% de las masas 
están buen o muy buen estado, muy lejos del objetivo de la Directiva Marco 
de Agua y de alcanzar y mantener el buen estado ecológico en todas las 
masas de agua. Otros indicadores reflejan igualmente la creciente degrada-
ción de las masas de agua por la excesiva presión de las demandas, sobre 
todo la agraria. Según distintos estudios e informes realizados en el marco 
de la elaboración del plan hidrológico, el 32% de las masas superficiales 
(ríos) sufren una presión excesiva por regulación (embalses), el 35% de 
las riberas fluviales presenta una calidad inferior a buena y el 30% de 
las masas tipo río sufre alteraciones hidromorfológicas significativas por 
canalizaciones, presas y azudes.

El exceso de presión de las demandas, fundamentalmente del regadío, 
no sólo está degradando severamente los ríos y ecosistemas acuáticos de la 
demarcación del Segura sino que también está afectando negativo a otros 
sistemas de regadío, en particular las huertas tradicionales. Por ejemplo, la 
puesta en regadío de terrenos inadecuados, como ha ocurrido con algunos 
de los perímetros regables del trasvase Tajo‑Segura (que incluyen en algu-
nos casos depósitos margosos y saladares), ha generado drenajes salinos 
que están contribuyendo a la salinización de los suelos y del río Segura, 
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sobre todo en su tramo bajo. En las aguas superficiales de la cuenca del 
Segura se ha duplicado el valor medio de salinidad entre 1982‑83 y 1998, 
pasando de 3 a 6,4 g/l. Este incremento de salinidad constituye un pro-
blema sobre todo en el tramo bajo del río Segura (regadío tradicional de 
la Vega Baja), donde los altos valores de conductividad del agua afectan 
negativamente a muchos cultivos.

Como se ha descrito en los párrafos anteriores, el propio proceso de 
planificación hidrológica ha alentado una evolución divergente entre los 
recursos y una demanda rígida y creciente, al basarse en valores poco rea-
listas de los recursos, por estar sobrevalorados y por no tener en cuenta su 
alta variabilidad, mientras que se ha ido consolidando una demanda agra-
ria superior a los máximos recursos posibles. Como se acaba de señalar, 
esto ha dado lugar a una enorme presión sobre los ecosistemas acuáticos, 
de forma que el exceso de regadío es uno de los principales problemas para 
alcanzar y mantener el buen estado ecológico de todas las masas de agua 
y por tanto para cumplir con la Directiva Marco del Agua. Esta situación 
se está agravando ‑ y continuará agravándose ‑ con el cambio climático en 
marcha.

En las últimas décadas las aportaciones han disminuido de forma 
muy significativa, especialmente en el área mediterránea y en el sur de la 
península y resulta particularmente visible en la demarcación del Segura 
(Figura 2). La aportación media según la serie hidrológica larga (1940/41 
a 2005/06) arroja valores sobreestimados en un 24% con respecto al valor 
obtenido según la serie corta del periodo reciente (1980/81 a 205/06).

Figura 2: Evolución de las Aportaciones naturales en la Demarcación del Segura 
entre 1931 y 2015.

Fuente: Confederación Hidrográfica del Segura (página web).



O Rio Tejo – Economia, Cultura e Meio Ambiente

141

El cambio climático en marcha mantendrá o acentuará la tendencia a 
la reducción de las aportaciones en la mitad sur de la península por el efecto 
combinado de menores precipitaciones y una mayor evapotranspiración, 
afectando entre otras a las demarcaciones del Segura y del Tajo. Es por ello 
necesario incorporar las previsiones del cambio climático en la planificación 
y gestión del agua, y en particular la tendencia a la reducción de las aporta-
ciones, con el fin de prevenir diversos riesgos, como la asignación de unos 
recursos más virtuales que reales, la generación de tensiones y conflictos 
socio‑ambiéntales y las dificultades prácticas para establecer y cumplir con 
un adecuado régimen de caudales ambientales.

2.	 �Hoja de ruta hacia una gestión más sostenible del agua en la 
cuenca del Segura 
A continuación se delinean algunas propuestas que podrían contri-

buir a avanzar hacia una gestión más sostenible en la cuenca del Segura, 
la mayoría de la cuales figuran en “Propuestas de la Fundación Nueva 
Cultura del Agua para una política más sostenible del Agua” (consultable 
en www.fnca.eu)

2.1.	Un sistema productivo más diversificado y menos hidróvoro
Es necesario diversificar el modelo productivo, reduciendo el énfasis 

en las actividades intensivas en agua, como el regadío, dependiente de un 
recurso escaso y que además contribuye poco en términos relativos al PIB. 
Frente a ello hay que apostar por actividades menos intensivas en agua y que 
contribuyen más al PIB en términos relativos. Esto implica por una parte, 
reorientar y reequilibrar el sector agrario, incluyendo un plan de apoyo al 
secano. Este plan debe incluir un programa de I+D del secano que identi-
fique cultivos y estrategias productivas para aumentar la calidad, generar 
diferenciación e identificar productos de alto valor añadido basados en 
el conocimiento y el empleo de calidad. Estas estrategias podrían basarse 
en la puesta en valor de variedades autóctonas, la agricultura ecológica o 
la identificación de nuevos nichos de mercado para cultivos tradicionales 
(como productos farmacéuticos y cosméticos naturales a partir del aceite 
de oliva o la miel, etc). Junto a su valor productivo, deben ponerse en valor 
los valores paisajísticos, ambientales y culturales del secano.

Por otra parte, hay que pasar dentro del regadío de un modelo basado 
en la cantidad a un modelo basado en la calidad. Para ello es necesario 
un plan que progresivamente permita ganar en valor añadido en el sector 
agrario con un menor consumo de agua, no sólo a través de sistemas de 
riego eficiente sino también redefiniendo la vocación productiva de super-
ficies de riego de bajo valor económico, ambiental y social.
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2.2. �Pasar de políticas de oferta a la gestión de la demanda y teniendo 
en cuenta el cambio climático
En relación con la gestión de la demanda agraria, es necesario realizar 

una auditoría al regadío para identificar posibles perímetros irregulares de 
regadío, a los que se debe aplicar de forma estricta la normativa vigente. 
Por otra parte, uno de los mecanismos que permite intervenir en la gestión 
de la demanda en el ámbito agrario es aplicar, tal y como exige la Directiva 
Marco del Agua, instrumentos para la recuperación de todos los costes 
del agua, incluyendo los costes ambientales y del recurso. Estos fondos 
podrían ser destinados a proteger los usos agrarios de mayor interés social 
y ambiental, como las huertas tradicionales.

En relación con la gestión de la demanda urbana, es necesario reasig-
nar las aguas de elevada calidad (como las de algunos acuíferos) al abaste-
cimiento. Esto permite ganar en calidad para abastecimiento y por tanto 
en salud pública, reducir la intensidad y los costes de pretratamiento para 
potabilización, mejorar las propiedades organolépticas del agua de boca 
y reducir los costes energéticos y ambientales del abastecimiento urbano, 
a la vez que el regadío utiliza recursos hídricos con la calidad adecuada. 
También hay que favorecer dobles circuitos en el abastecimiento urbano, 
con el fin de utilizar agua potable (que requiere costosos tratamientos) 
para el suministro doméstico, pero no para otros usos urbanos, como los 
industriales o la limpieza y baldeo de calles. Igualmente hay que avanzar 
en sistemas de doble circuito en el ámbito doméstico (aguas grises/aguas 
negras).

2.3.	Menor dependencia de recursos externos
Si el concepto de cuenca excedentaria carecía ya de base alguna a la 

luz del conocimiento científico existente, las perspectivas de cambio cli-
mático lo despojan de todo sentido, dado que ninguna cuenca puede con-
siderarse excedentaria. Los caudales disponibles seguirán reduciéndose, 
afectando también a los ríos que hoy soportan trasvases, como el Tajo o 
el Júcar. Asumiendo esta realidad y teniendo en cuenta que la Directiva 
Marco de Agua exige por ley garantizar el buen estado ecológico de todos 
los ríos, incluidos los que sustentan trasvases, se debe redimensionar de 
forma realista la expectativa de caudales y abrir procesos de diálogo entre 
la cuenca del Tajo y la del Segura, de forma plenamente transparente y con 
participación ciudadana, para diseñar una hoja de ruta hacia horizontes de 
mayor sostenibilidad a través de la gestión de la demanda agraria, urbana 
e industrial y la incorporación de recursos no convencionales (aprovecha-
miento de aguas residuales regeneradas y desalinización marina) para una 
gradual desconexión de ambas cuencas.
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2.4. La desalación como mecanismo clave en la Hoja de Ruta
En años recientes se ha construido un amplio conjunto de plantas de 

desalación marina tanto de iniciativa pública como privada que utiliza-
das a pleno rendimiento permitirían generar un significativo volumen de 
aguas desalinizadas para abastecimiento urbano y regadío. Sin embargo, 
dichas infraestructuras permanecen infrautilizadas, dado que la produc-
ción efectiva actual no supera la mitad de su capacidad. Esto redunda en 
mayores costes de producción de agua desalinizada y dejar de disponer de 
unos valiosos recursos que ayudarían a solventar parte de las necesidades 
hídricas actuales. Como complemento de la gestión de la demanda y para 
facilitar la transición hacia horizontes más sostenibles, se deben optimi-
zar dichas infraestructuras de desalación marina a través de las siguientes 
medidas: i) utilizar las plantas de desalinización marina ya existentes al 
máximo de su rendimiento, para reducir los costes unitarios del agua desa-
linizada y disponer de esos valiosos recursos en sustitución de recursos 
no renovables o menos sostenibles; ii) utilizar energías renovables para la 
desalinización marina. Debe promoverse el uso de energía solar y eólica 
para la desalinización, lo que permitiría la autosuficiencia energética de 
las desalinizadoras, reducir los costes unitarios de la desalinización marina 
de forma que no sean un obstáculo para su funcionamiento y reducir sus 
efectos ambientales, cerrando el ciclo de sostenibilidad agua energía.

2.5. �La recuperación del patrimonio ambiental, social y cultural ligado 
a los ecosistemas acuáticos
Al final de la hoja de ruta propuesta, habremos conseguido una 

gestión moderna del agua, abandonando la vieja hidráulica y obsoletas e 
ineficaces políticas de oferta, a través de la gestión de la demanda, la adap-
tación al cambio climático, el uso inteligente y sostenible de los recursos 
hídricos y el buen estado ecológico de nuestros ríos, acuíferos, lagunas y 
humedales y aguas costeras, como paisajes de identidad territorial, disfrute 
social y emprendimiento económico en actividades sostenibles. Conservar 
estos espacios y restaurar su carácter natural no solo mejora la salud del 
medio ambiente sino también nuestra salud social, nuestra percepción del 
patrimonio natural y nuestra relación con él.



 El Río Tajo – Economía, Cultura y Medio Ambiente

144

AFINIDADES HISTÓRICAS ENTRE CASTILLA‑LA 
MANCHA Y EL RIBATEJO. UNA APROXIMACIÓN

Ángel Monterrúbio Pérez
Profesor de la Universidad de Castilla–La Mancha, Talavera de la Reina

Quiero empezar dando las gracias a los organizadores del II Foro 
Ibérico del Tajo por invitarme, de nuevo, a participar en su Congreso. De 
manera particular doy las gracias a mis amigos Joao Monteiro Serrano 
y Armindo Leite por su hospitalidad. Es para mí y para mi Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universidad de Castilla‑La Mancha en Talavera un 
gran honor estar hoy en Villa Franca de Xira. Voy a tratar de hablar en 
portugués, espero que me disculpen por maltratar de esta manera la bella 
lengua de Camoens.

El profesor Don Fernando Jiménez de Gregorio, que es el gran estu-
dioso de las Antiguas Tierras de Talavera, siempre repetía esta máxima: “la 
Geografía manda y la Historia obedece”. Este dicho viene como anillo al 
dedo para lo que voy a tratar de contarles esta mañana, porque entiendo 
que esa máxima determina la razón de ser tanto de la región de Ribatejo 
como de las Tierras de Talavera. En ambos casos un paisaje y un paisanaje 
con personalidad y singularidad propias.

Ambas regiones son un cruce natural de caminos: este‑oeste y nor-
te‑sur, vado de río, tierra donde el Tajo se ensancha y forma una amplia y 
fértil vega. Santarém y Talavera son sus centros fortificados, sus corazones, 
sus lugares de referencia. 

Una parecida geografía les ha deparado a las dos regiones una línea 
histórica similar y lo característico de las dos regiones es que en sus terri-
torios se han fundido, como un crisol, segmentos históricos, geográficos y 
humanos. 

Son tierras abiertas, donde se van asentando a lo largo de los siglos 
gentes de otras partes, tierras de aluvión humano, en las que se han inte-
grado y se han “naturalizado” hombres y mujeres de muy diferente proce-
dencia.

Esta fusión de influencias se acentúa aún más por el paso natural 
de comunicación del río Tajo y, posteriormente, de las arterias viarias y 
ferroviarias que son columnas vertebrales de la Península Ibérica.
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Como pueden ver en el mapa que les muestro, los lusitanos y los veto-
nes son los pueblos prerromanos que poblaban nuestras tierras, justo entre 
el Duero y el Tajo, son pueblos que debían tener unas raíces comunes, con 
características de lengua y costumbres muy semejantes: pueblos pastores 
belicosos. 

Tenemos castros vetones en suelo portugués hasta la línea formada 
por Castelo Branco, Almeida y Lancia. Su manifestación artística son los 
verracos: esculturas zoomórficas que representan toros.

Nos los describe Estrabón en su libro de Geografía con una curiosa 
anécdota: «los vetones, cuando entraron por vez primera en un campa-
mento romano, al ver a algunos de los oficiales yendo y viniendo por las 
calles, paseándose, creyeron que estaban locos y los condujeron a las tien-
das como si tuvieran que o permanecer tranquilamente sentados o comba-
tir.» No entendía la vida de otra manera.

También nos habla de los lusitanos y de su carácter guerrero y poco 
sumiso: “En la zona septentrional del Tajo se extiende la Lusitania, la más 
fuerte de las naciones iberas y la que durante más tiempo luchó contra los 
romanos”.

En 155 a.C. comienza la guerra lusitana contra los romanos, que tiene 
inicio con la sublevación de Púnico, que vence al Pretor Manlio, con aquella 
clásica forma de guerrear lusitana: fingir la retirada para luego volver al 
ataque, y que dura hasta la muerte de Viriato (139 a C.). Caudillo que se 
movió por todo el territorio y que durante algún un tiempo se refugió en 
nuestra Sierra de San Vicente (Mons Véneris).

En la guerra lusitana participan conjuntamente lusitanos y vetones, lo 
que da fuerza a la hipótesis de que el origen de unos y otros no debía ser tan 
diferente, lo que nos lleva a pensar, como decía antes, en una misma lengua 
o muy parecida, una misma religión, una misma forma de guerrear, costum-
bres semejantes, etc. 

De hecho, la romanización nos incluyó en el mismo territorio: la Pro-
vincia Hispania Ulterior Lusitania, del que las Tierras de Talavera son limes, 
frontera, en su parte oriental. Por Scalabis Iulia (Santarém) y Caesrarobriga 
(Talavera) pasaba la vía romana que unía, según la ruta de Antonino, Lisboa, 
Mérida (Emérita Augusta) y Toledo (Toletum). En ambas ciudades los roma-
nos levantan grandes puentes para cruzar el rio Tajo, ambos desaparecidos 
por la fuerza de la corriente en las crecidas y la cantidad de arena que se 
deposita en su vega. 

El humanista lisboeta Francisco de Holanda dice que en su época, 
siglo XVI, aún quedan restos de ese grandioso puente en Santarém. 

En las centurias de ocupación árabe las dos regiones alcanzan gran 
esplendor económico y cultural.
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El sabio persa Al‑Razi, médico, filósofo, escritor, viajero, conocido 
en Edad Media por su Crónica del Moro Rasis, escrita en el siglo X, que 
por cierto el texto castellano procede de la traducción de un texto original 
en portugués, visita las dos ciudades y escreveu: “No distrito de Santarém a 
terra é muito abundante e rica; e os campos podem dar duas sementeiras por 
ano, querendo‑se, tão boa é a terra de sua natureza”. 

De Talavera destaca: “El muro de Talavera es muy fuerte e muy alto 
e de muy altas torres. E cuando andaba la hera de los moros en doscientos 
y veinte y cinco años, mandó el Mi‑ramamolín hijo de Mahomad, que 
fiziesen un departimiento entre los de la villa e los de fuera, que fiziesen un 
alcázar en que morasen los almojarifes”.

Me gustaría destacar en ese momento la figura de Abu Muhammad 
‘Abd Allah ibn Muhammad Ibn Sara, es el nombre del poeta andalusí Ibn 
Sara As‑Santarini que nace en Santarém, hacia el año 1043. Dejó su tierra 
natal después de la intervención almorávide y la destitución de los reyes 
taifas para instalarse en Sevilla. Hombre muy culto que se ganó la vida 
como copista y gramático. Sus contemporáneos lo consideraron un gran 
prosista y un extraordinario poeta. Muchos de sus poemas, a pesar de 
tener casi mil años de historia se podrían considerar de completa actuali-
dad, ha realizado una buena recopilación de su obra poética la profesora 
María Teresa Garulo.

Si me permiten yo les voy a leer un precioso poema suyo que habla 
del Tajo: 

Olha o rio no seu manto
que uma noiva tingiu com o açafrão da tarde.
Quando a brisa soprou sacudiu os seus flancos
numa couraça de guerreiro
armado da cabeça aos pés.

Me gustaría señalar que al igual que en Talavera, “havia em Santarém 
muitos habitantes moçárabes”. 

Santarém y Talavera serán durante mucho tiempo ciudades fronteri-
zas con el moro, la línea será el Tajo, y ambas serán centros vitales de la 
Reconquista. Las dos, Talavera y Santarém, serán conquistadas por el rey 
Alfonso VI de Castilla con una diferencia de diez años, Talavera en 1083 
y Santarém en 1093. Aunque Santarém será de nuevo asediada y sitiada 
y volverá a manos árabes hasta que es ocupada definitivamente por el rey 
Afonso Henriques en 1147. 

La reconquista hacia el sur tiene su frontera durante muchos años 
en el Tajo. Y en ambos casos el proceso de Reconquista y repoblación del 
territorio conquistados generará unos tipos de propiedad de la tierra idén-
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ticos. Al norte del Tajo el avance reconquistador se hizo de manera más 
lenta. Las tierras a repoblar eran menos extensas y, por tanto, los lotes a 
repartir fueron más pequeños. La conquista al sur de Tajo fue más rápida. 
Los reyes premiaron allí a los grandes señores y a las Órdenes Militares, 
concediéndoles por su ayuda en la guerra, grandes extensiones de tierras. 
Así vemos en la margen derecha del Tajo en Ribatejo, los denominados 
“barrios”, las fincas pequeñas de la orilla derecha del río, donde el olivo y 
la higuera enriquecen las pequeñas explotaciones agrarias. Igual ocurre en 
las Tierras de Talavera. Un modelo que denominamos minifundista. 

En la orilla izquierda del Tajo en Ribatejo, encontramos las aldeas del 
sur, perpetuadas en la dehesa sin límites por el poder medieval de las gran-
des donaciones reales, o repartidas entre grandes labradores en aquellos 
asentamientos que recibieron fueros de la corona. Modelo que denomina-
mos latifundista. De igual manera en las tierras de Talavera hacía el sur 
del Tajo.

El privilegio del rey Sancho IV, concedido en Alcalá en 1294, al Con-
cejo talaverano establecía que la villa tuviera una feria cada año por san 
Andrés, en el mes de noviembre. El rey don Alonso III, concede en 1254 
grandes fueros y privilegios comerciales a Santarém. Estos privilegios reales 
del siglo XIII serán el origen de vocación comercial y de sus grandes ferias 
y mercados. Las mayores ferias nacionales de agricultura y ganadería han 
tenido y tienen lugar en nuestras regiones: Santarém, Talavera, Golegã. 

“La Geografía manda y la Historia obedece” decía al principio de mi 
intervención. Nuestras dos regiones presentan unas características físicas 
que han condicionado su devenir histórico, económico y social, esos rasgos 
distintivos en los que tan importante ha sido el rio Tajo y que tan bien 
definió el escritor romántico portugués Joao de Almeida Garrett, cuando 
en el libro “Viajes en Mi Tierra”, describió el valle de Santarém, pero que 
también vale para la vega de Talavera y dice así: “lugares privilegiados por 
la naturaleza, (…) en el que las plantas, el aire, la situación, todo se halla 
en una armonía suavísima y perfecta: no hay allí nada de grandioso ni de 
sublime, pero es como si hubiera una simetría de colores, de sonidos, de 
disposición en todo lo que se ve y se siente, que hace parecer que la paz, 
la salud, la tranquilidad del espíritu y el reposo del corazón seguramente 
viven allí, reinan allí un reinado de amor y benevolencia”.
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TAJO: CONSERVAR Y VALORIZAR

Carlos Alberto Cupeto
Profesor en la Universidad de Évora

Resumen
Se cree y se defiende un Tajo vivo y vivido. El camino es conservar y 

valorizar en el mejor y más verdadero sentido de estas acciones. Conservar y 
valorizar es usar, usar recursos, navegar, pescar, vivir. Un río como el Tajo 
está sujeto a enormes presiones. Hay un contexto global y local que contra-
ría y distorsiona la buena utilización del río. Algunos datos prueban que el 
camino (global y local) tendrá que ser otro. De acuerdo con Stephen Emmott 
“vivimos una emergencia planetaria sin precedentes que nosotros creamos”. 
Como ecosistema vivo, que mucho nos ofrece, el Tajo nos exige respeto.

Hay un capital natural en el Tajo que tiene que ser valorado, porque 
sólo así podrá ser valorizado y protegido (conservado). Sólo así podrá crear 
riqueza. Se defiende una Agenda para el Tajo, pero a veces, casi siempre, 
no son precisas grandes acciones, ni mucho menos el habitual derroche 
de dinero para solucionar los problemas. Una Agenda es un conjunto de 
acciones que conducen a un resultado: el Tajo vivo y vivido. El Tajo debe 
ser vivido por ejemplos (acciones), no por opiniones (ideas).

Contexto general 
El modo de vida presente va a dictar nuestro futuro. Todo se resume 

en la insostenibilidad de nuestro modo de vida. No son ideas de un con-
junto de ecologistas que levantan algunas banderas en la búsqueda de pro-
tagonismo. El caos insostenible en que vivimos nos conduce a un conjunto 
de acontecimientos apocalípticos, que son incuestionables. Y lo más grave 
de todo es que esto es verdad,  no tenemos suelo ni recursos suficientes para 
alimentar la actual población de la Tierra, y mucho menos vamos a tener 
para los anunciados diez mil millones dentro de pocos años.

¿Estamos asistiendo a la sexta gran extinción en el planeta Tierra? ¿La 
pérdida de muchos ecosistemas y de los servicios ambientales prestados por 
estos, ponen en peligro nuestra supervivencia? Los insectos polinizadores 
son un excelente ejemplo del problema fatal, de alimentación entre otros, 
como consecuencia de las extinciones en curso. 

Sin embargo, Hubert Reeves, el eminente científico y cosmólogo, de 
81 años, que fue director del Centro Nacional de Investigación Científica 
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(Francia), autor de algunos de los más emblemáticos libros sobre ciencia, 
afirma no creer que los seres humanos puedan exterminar la vida. Ella es 
muy robusta, mucho más adaptable de lo que pensábamos. Encontramos 
siempre nuevas formas de vida que son mucho más resistentes de lo que pen-
sábamos y por eso ella continuará”. Pero también afirma que si la tempera-
tura media sube como se prevé, la vida, tal como la conocemos, va a hacerse 
muy difícil. Las consecuencias de eventos climáticos extremos ocurridos en 
los últimos tiempos han sido de lo más diversas –a saber, se han agravado 
los riesgos ambientales, así como sus implicancias en los más variados seg-
mentos de la sociedad, en especial algunas epidemias y problemas de salud, 
lo que ha traído como consecuencia una enfatización de la relación entre 
riesgos ambientales y sus posibles impactos en la salud humana. Las nuevas 
condiciones ambientales exigen de la población nuevos estilos de vida, como 
nuevas prácticas cotidianas, nuevos métodos de trabajo (especialmente en la 
agricultura) y nuevos hábitos alimentarios. La mayor dificultad en el acceso 
al agua potable podrá ser una de las consecuencias más significativas y 
transversales. Todo esto no es mera retórica, los números reflejan una reali-
dad clara, la FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y Alimentación) revela que en una década (2003 a 2014) el impacto de los 
desastres naturales en el sector agrícola en América Latina provocó pérdidas 
de más de 34.000 millones de dólares, afectando a 67 millones de personas. 

Es absurdo, pero existen actualmente cerca de 700 millones de personas 
con hambre y otras tantas sufren de una grave enfermedad que se llama obesi-
dad. ¿Qué mundo es este? Se prevé que las alteraciones climáticas en curso van 
a provocar el desplazamiento de 3 mil millones de personas. Ante este cuadro, 
el eminente científico Stephen Emmott, que pertenece a una clase de científi-
cos únicos en la vanguardia de la investigación, coordinando un vasto equipo 
interdisciplinar, no duda en anunciar “una emergencia planetaria sin prece-
dentes que nosotros propios creamos”. Y defiende, sólo tenemos dos hipótesis: 
solución tecnológica, o cambiar radicalmente de comportamiento. Con faci-
lidad se prueba que, por la primera vía no es posible encontrar una solución 
y, de igual modo, también se comprende que el cambio de comportamiento 
no va a acontecer. Esta segunda vía necesitaría de un cambio gubernamental 
imposible de acontecer en presencia de los intereses corporativos existentes. 
¿De hecho, alguien aún cree que los gobiernos deciden alguna cosa? La globa-
lización y el actual modo de usar y gestionar los recursos retardan el problema 
y transfieren la factura para un futuro mucho más próximo al que juzgamos. 
En esta realidad se impone una pregunta: “¿cuánto vale un río como el Tajo?”

Contexto local 
¿Alguna cosa que merezca la pena nos distingue de este contexto 

global? Creemos que no, estamos “obligados” a olvidar lo que somos y lo que 
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tenemos, en presencia de un modelo socioeconómico global que todo parece 
resolver de forma fácil. No somos diferentes, todos los estados y regiones 
están en el mismo tren de alta velocidad, con todas las ventajas y desventajas 
que eso tiene. Las sillas confortables, el aire acondicionado, etc. de dicho tren 
de la globalización, nos hacen creer que todo va bien. La velocidad es tanta 
que por la ventana ni el paisaje conseguimos ver. No vemos los verdaderos 
recursos que tenemos a la puerta de casa.

Sin embargo, muchos, cada vez más, comienzan a sospechar que todo y 
cualquier modo de vida sólo perdurará si esté en armonía con la Tierra. Como 
en todo, la reacción es la respuesta a la acción, la física lo explica. Al atender a 
la acción de la humanidad sobre el Tajo podemos, fácilmente, sólo con sensatez, 
comprender la reacción que tendremos de esta. Todo asienta en la causa‑efecto 
donde el futuro no será ni más ni menos que la consecuencia de lo que cumu-
lativamente es nuestra forma de ocupar el espacio y usar los recursos actuales. 

En un mundo de incertidumbre, esta es cada vez más una convic-
ción de más personas. Muchos improbables, como políticos, empresarios, 
artistas, etc., comienzan a dar nota de esta evidente realidad. Algunos de 
nosotros comenzaron a desconfiar del camino seguido hasta aquí, miran 
por la ventana de la proximidad y descubren, en nuestro caso (país, región, 
tierra, río) un paisaje mucho mejor. Así es el Tajo.

No hay duda de que el bienestar que todos buscamos es garantizado 
por un equilibrio entre la seguridad socioeconómica y ecológica y la dis-
ponibilidad de recursos en una base de práctica eco‑eficiente y de respeto 
por los ecosistemas que tenemos a la puerta de casa, en este caso en la 
cuenca del Tajo. De hecho, el camino tendrá que ser, necesariamente, la 
creación de valor a través de productos y servicios que oferten una calidad 
de vida superior, siendo este tipo de vida obligatoriamente integrador entre 
el ecosistema natural y el humano. El Tajo nos exige respeto.

En este contexto, el consumidor responsable del siglo XXI debe condi-
cionar sus opciones en un análisis del tipo “de la cuna a la tumba” es decir, 
desde la concepción del producto o servicio, pasando por la utilización, hasta 
a la fase de abandono. Tenemos que vivir el Tajo con base a esta ecuación.

Esta (nueva) actitud invita a un cambio de paradigma; del punto de vista 
conceptual, significa pasar de una visión lineal (productos aislados) a una 
visión de ciclo (economía circular), sin nunca olvidar, como a veces parece, 
que el Hombre es parte integrante del ecosistema. Todo, o casi todo, está 
estudiado, dicho y escrito sobre el Tajo: ¿o será que aún falta algo más? No 
creemos. Sabemos todo lo que necesitamos para vivir el Tajo respetándolo.

El “capital Tajo”
Algunas verdades, aparentemente diferentes de las que nos hacen 

creer, nos ayudan a contabilizar el enorme valor del río: 
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‑ �el Tajo no separa, une Portugal a España, Santarém a Almeirim, 
Lisboa a Almada; 

‑ la producción de energía no es incompatible con la pesca; 
‑ la agricultura no es contraria al turismo; 
‑ la navegabilidad es posible manteniendo el ecosistema vivo; 
‑ biodiversidad y desarrollo son posibles.
La cultura de la economía verde (EV) como factor de competitivi-

dad y de constitución de riqueza debe comenzar en los primeros ciclos de 
la escuela y tener presencia obligatoria en las universidades. Sólo así una 
estrategia de este tipo puede ser sostenible y duradera. El ciudadano tiene 
que comprender las ventajas de la EV en su cotidiano y en la calidad de 
vida. Es la dinámica inherente a un ecosistema que promueve el bienestar, 
la equidad y la iniciativa empresarial, consiguiendo en simultáneo reducir 
los riesgos ambientales y la escasez ecológica. En esta economía, la inver-
sión, la innovación y la educación deberán ser incentivadas, para promover 
un nuevo crecimiento económico que asiente en una utilización eficiente 
de los recursos y en la explotación equilibrada de los activos ambientales, 
sociales y culturales, capaces de generar negocios y de crear empleo. Por 
esta vía es posible ambicionar un crecimiento (verde) que resulte de un 
ecosistema que asienta en el concepto de economía circular.

Este crecimiento es “verde” porque en toda la cadena de valor del pro-
ducto y servicio se pretende minimizar el impacto ambiental, maximizar 
la reutilización de los productos y disminuir los riesgos ambientales y sus 
impactos en las personas y en las empresas, proporcionando una elevada 
calidad de vida. La misma calidad de vida que puede proporcionar el ir a 
pie de casa para el trabajo y dar un paseo al final de la tarde en la orilla de 
un río. Podemos, mejor, debemos tener esta opción.

Este modelo económico dicho verde, o circular, asienta su base en el 
desarrollo de proyectos que promuevan la sustentabilidad duradera. Una 
economía circular es sólo aquella en la que en la creación de cualquier 
producto y/o servicio comerciable subyace la preocupación acerca de toda 
su cadena de valor: 

‑ �el mantenimiento de los ecosistemas que aseguran la existencia de 
las materias primas; 

‑ �la gestión de los diferentes recursos que son utilizados en el proceso 
de producción y logístico; 

‑ �la gestión de los residuos procedentes del proceso de producción; 
‑ los impactos ambientales procedentes del consumo del bien; 
‑ �el destino final de los productos después del consumo o después de 

su fin de línea (reutilización).
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A la cadena de valor tradicional (lineal), la economía verde añade 
algunas nuevas etapas y aumenta los factores a considerar en las etapas ya 
conocidas ‑ todo es integrado y asimilado sin generar disfunciones, sean 
ellas cuáles sean. 

Hay un capital natural en el Tajo que tiene que ser valorado, sólo así 
podrá ser protegido. Sólo así podrá crear riqueza. 

Renumerar los productos y los servicios del Tajo e incluir la geo‑bio-
diversidad en el modelo de crecimiento económico son los desafíos que 
identificamos como esenciales. Todo el resto vendrá por incremento. 

Es, indudablemente, un largo camino que todos vamos a tener que 
hacer. 

El Tajo y nuestros hijos lo exigen.

Tajo vivo y vivido

¿Cuál es el camino? 
Mucho más que estructurar un territorio, un río, como el Tajo, es la 

vida y el alma de esta tierra. Basta analizar todos los patrimonios asocia-
dos al Tajo y comprendemos que así es, inevitablemente.

Más que la buena conversación, y ni siempre así es, el Tajo necesita 
de acción, de pequeñas acciones. Sobran los planes, las estrategias y los 
estudios. ¿Mucho nos gustaría saber de todo este sumatorio de planes, a 
lo largo de décadas, lo que se concretizó y cuáles fueron los resultados? 
¿Además de la enorme inversión en tratamiento de aguas residuales urba-
nas y de los arreglos de los márgenes, lo que se hizo? Antes de más, antes 
de la acción, es imperioso que se haga este balance, lo que se planeó, hizo 
y en lo que resultó. Sólo tras esto tendrá sentido diseñar una agenda, la 
agenda del Tajo. Y una agenda no es un estudio o un plan, es un conjunto 
de acciones, objetivas, presupuestadas y calendarizadas que conducen a 
un resultado. Sólo así podremos tener éxito en el Tajo. A veces, casi siem-
pre, no se necesitan grandes acciones, mucho menos el habitual derroche 
de dinero para solucionar los problemas. Una agenda es un conjunto de 
acciones que conducen a un resultado: Tajo vivo y vivido. La Agenda del 
Tajo, como cualquiera otra, exige: acciones integradas, factibles, con pre-
supuesto, calendario, indicadores de ejecución y responsables, que resulten 
en más valía para todos, comenzando por el Tajo. Nuestra agenda personal 
también así es. La hacemos con el objetivo de alcanzar nuestros objetivos. 

Planeamos y actuamos con los medios necesarios. Tiene que ser fac-
tible y responsabilizar. Todas las partes e intereses tienen que estar del 
mismo lado de la mesa y comprometidos. Desde ahora mismo tenemos que 
olvidar el Tajo de hace 50 años.



O Rio Tejo – Economia, Cultura e Meio Ambiente

153

Los Guardias de los Ríos hace mucho que acabaron, la Administra-
ción de los Recursos Hídricos del Tajo languideció. Esto ya no existe y no 
vuelve. De ese tiempo nos resta una memoria rica en saber lo que debemos 
usar y adaptar para el Tajo de 2016. El inmenso y valioso territorio Tajo, 
probablemente como no hay otro en nuestro país, goza de características 
ambientales, sociales, culturales y económicas únicas. Tenemos actores de 
excelencia, es decir, tenemos todo para que exista una agenda favorable al 
Tajo. Nada justifica que así no sea y, si no fuera así, los responsables tienen 
que ser denunciados porque eso es inaceptable. Ignorar un recurso y un 
capital natural, social, cultural y económico como el Tajo es muy grave. 
Aunque Lisboa no sepa ni entienda lo que escribo, que el Tajo no pase de 
una masa de agua que baña la Torre de Belén y que separa dos márgenes, 
de Vila Franca para arriba todos saben que el Tajo es nuestra vida. Es posi-
ble tratar y cuidar el Tajo aunque Lisboa y sus ministerios no lo quieran.

¿Saben cómo? Haciendo lo que nos compete. Si así fuera, aún quien 
venga de fuera será “arrastrado” por la vigorizante corriente.

Un río es un sistema vivo que va mucho más allá de un caudal de agua 
que corre aguas arriba y aguas abajo.

Un río es un sistema vivo que crea y sostiene vida. Olvidad el antiguo 
Tajo y los Ministerios de hoy, dejemos las disculpas para no tratar nuestro 
mayor recurso. El Tajo no es un destino de fuga para quien vive en el 
litoral ni tan poco un paraíso turístico como nos hacen creer, donde todo 
comienza y todo acaba. El Tajo tiene vida propia y esa vida tiene que ser 
respetada, valorada y usufructuada. El río tiene una memoria de identidad 
del pasado vivido por la simbiosis perfecta entre el territorio y las personas, 
y es aquí que debe asentar la Agenda del Tajo.

Conclusiones
El Tajo debe ser vivido por ejemplos (acciones), no por opiniones 

(ideas). Sabemos igualmente que el cambio (profundo) necesario no se hace 
en poco tiempo. Los tiempos modernos nos trajeron el equívoco de que los 
recursos son inagotables y que la tecnología puede todo. Este camino sólo 
será recorrido en la medida en que la mejoría del nivel de conciencia de 
las gentes sea concretizado. Sin embargo lo que ha prevalecido es un ciclo 
del agua inagotable donde todo se resuelve con millones de euros, basta 
más una obra de captación y toda la necesidad de agua queda asegurada. 
Todos tenemos que contribuir al cambio, como ínfimas gotas de agua que 
constituyen el océano. El desafío, por el contrario, es infinitamente grande, 
pero la manera de alcanzarlo es en sí muy simple: basta sólo con que cada 
uno haga lo que debe. ¿Como? En esencia, en las decisiones que tomamos.
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Las acciones transformativas se concretizan con pequeños pasos (ins-
pirado en Alfredo Sfeir Younis). 

Visión correcta; ¿cuál es el protocolo correcto para el Tajo? 
Pensamiento correcto; es decir, la manera en la que ocupamos la 

mente dicta nuestro foco o energía para el cambio.
Lenguaje correcto; alinear lo que expresamos con la visión y el pen-

samiento correctos. 
Acción correcta (opciones acertadas), derivada de la suma de las ante-

riores. ¿Cuáles son las acciones de la Agenda del Tajo?
Comportamiento correcto; aún no se hace nada, pasear en el margen 

del río… exige comportamientos justos y perfectos.
Esfuerzo correcto; como en todo no hay resultados sin esfuerzo, todo 

el camino, por muy fácil que sea (y no es el caso), sólo se hace con persis-
tencia y determinación. El tiempo geológico del Tajo puede aparentemente 
no articularse con el tiempo y necesidades humanas. 

Atención (concentración correcta); la atención correcta tiene que ver 
con los sentidos, sólo con atención correcta hacemos enfrentamos los obs-
táculos que nos surgen. 

Reflexión correcta; la presencia permanente de la opción (monitori-
zación). Trabajo diario y corresponsabilidad conducirán a un Tajo vivo y 
vivido. Todo muy simple, un río vivo donde se pueda pescar y un río vivido 
adonde se nade. 

Referencias

www.otrosmundos.cc (en permanente actualización)



O Rio Tejo – Economia, Cultura e Meio Ambiente

155

EL TAJO: UN LEGADO CULTURAL VIVO 

José Bastos Saldanha 
Contra‑almirante, Asociación Tagus Universalis, Asociación Marinha do Tejo

El significado 
La expresión «legado cultural vivo» está asociada a la noción de pai-

saje cultural, o sea, a una «obra conjugada del hombre y de la naturaleza» 
referida en el artículo 1º de la Convención del Patrimonio Mundial, que 
ilustra una evolución de la sociedad y de las poblaciones a lo largo de los 
tiempos, bajo la influencia de constreñimientos físicos y/o de las ventajas 
ofertadas por su ambiente natural y de las sucesivas fuerzas sociales, eco-
nómicas y culturales, internas y externas y que conserva un papel social 
activo en la sociedad contemporánea.

El Tajo
El río Tajo es el más importante y de mayor curso de la península Ibérica, 

con 1007 km de extensión y 81 000 km2 de cuenca, cerca del 30% portu-
guesa; es fronterizo con España durante 46 km, después de la confluencia con 
el afluente Erges, y entra en el territorio lusitano tras el embalse de Cedillo, 
recorriendo 212 km hasta desaguar en el Atlántico, en Entre‑Torres, en la 
alineación de los fuertes de S. Julião da Barra y de S. Lourenço do Bugio.

Se distingue por su extensión y por la geo‑diversidad singular de su 
curso que, en su parte terminal, se extiende en llanura aluvial de la cuenca 
cenozoica del Tajo‑Sado, formando un majestuoso estuario propicio para 
una exuberante biodiversidad de aguas salobres. Tras nacer en los Montes 
Universales, entra en la cuenca terciaria de Castilla‑La Mancha, la cual 
favorece la aparición de zonas húmedas, encajándose enseguida en el 
macizo antiguo hasta alcanzar el curso terminal, como un río maduro. 

El río Tajo es un legado cultural único centrado en sus aguas que de 
modo incesante modelaron en toda la extensión un vasto territorio donde 
un continuum geo‑diversificado propició el surgimiento de hábitats natu-
rales de gran valor para la diversidad biológica y, desde la prehistoria fue 
habitado con una constante interacción entre las poblaciones humanas y 
este ambiente físico. Tales valores naturales y culturales son representativos, 
en su conjunto, de una región geo‑cultural única en la península Ibérica.
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Los asentamientos en las márgenes del río Tajo y el modo en cómo el 
territorio fue organizado y modelados sus paisajes por la acción humana 
están recogidos desde la prehistoria con las figuras de arte rupestre del Tajo, 
el mayor conjunto de la península Ibérica, y los concheros de Muge, el mayor 
conjunto mesolítico de Europa, y más tarde con la presencia de todas las 
influencias culturales predominantemente mediterráneas (colonizaciones 
fenicia, desde el final de la Edad del Bronce, griega y púnica, y las ocupacio-
nes romana, visigótica y árabe), con la conexión al norte de Europa y después 
como resultado de las rutas de globalización abiertas por los portugueses a 
partir de 1415. El río Tajo se afirmó desde siempre como vía cosmopolita.

El estudio onomástico del Tajo revela que su nombre propio es de 
proveniencia latina, evolucionado por influencia árabe, lo que reviste una 
prueba evidente sobre su perennidad al largo de las civilizaciones romana, 
visigótica, árabe, española y portuguesa.

Durante varios siglos, el río Tajo se constituyó como vía fundamental 
de conexión entre el litoral y el interior, llevándose a cabo a través de él el 
abastecimiento de las poblaciones ribereñas mediante el transporte de los 
productos agroforestales (aceite, vino, lana, corcho, paja, carbón, cereales, 
madera). Es conocida la extraordinaria tipología funcional de las embarca-
ciones utilizadas tanto en el transporte como en la pesca y algunas de las 
infraestructuras de apoyo que le estaban asociadas, como los caminos de 
sirga1, los puntos de pasada, los puertos, los astilleros de arroyo y las pes-
queras. Desde la antigüedad ya es reconocida la importancia geográfica, 
geopolítica, estratégica, económica y social del estuario del Tajo.

La continuidad física del medio acuático del Tajo es esencial para la 
creación y mantenimiento de hábitats naturales necesarios para la conser-
vación in situ de la diversidad biológica, siendo crucial para la superviven-
cia de la Biósfera mantener un caudal ecológico de agua dulce que permita 
también salvaguardar la salobridad de las aguas del estuario en un nivel 
aceptable ante la permanente intrusión de aguas saladas.

El río Tajo, sus márgenes y, muy particularmente, el estuario eviden-
cian una significancia ecosistémica integrada de elevado valor debido a 
la variedad de la fauna y flora silvestres y a la diversidad de sus hábitats. 
La representatividad de su importancia ecológica asociada a la concien-
cia ética que presidió a la protección, mediante inscripción en el Sistema 
Nacional de Áreas Clasificadas de Portugal, se centra en tres tramos del río 
Tajo, como áreas de conservación de especies salvajes raras, amenazadas 
o vulnerables y de protección de hábitats naturales: el Parque Natural del 

1  Un camino de sirga es, o era, un camino al largo de los márgenes de un río o canal y 
que tiene/tenía como objetivo permitir la tracción de barcos por medio de animales o 
personas. Sirga era el cabo de sisal utilizado para remolcar los barcos desde el margen 
[N. T. ‑ nota del traductor].
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Tajo Internacional (PNTI, 2015), la Reserva Natural del Paul de Boquilobo 
(RNPB, 2015) y la Reserva Natural del Estuario del Tajo (RNET, 2015).

La idea del Paisaje Cultural del Tajo Ibérico
Una de las conclusiones del II Congreso del Tajo, realizado en Lisboa 

los días 24 y 25 de octubre de 2006, fue la de promover la candidatura para 
inscribir el Paisaje Cultural del Tajo Ibérico en la Lista del Patrimonio Mun-
dial de la UNESCO, cuya incumbencia fue en 2008 de la Asociación de los 
Amigos del Tajo y la asociación Tajo Sostenible España con la presentación 
de una Declaración de Intenciones en la Exposición Mundial de Zaragoza.

En el inicio de 2009, la misma Asociación promovió la constitución 
estatutaria de la Asociación Tagus Universalis, cuya finalidad es “influen-
ciar decisivamente en la Sociedad Portuguesa –en cooperación con su con-
génere Tajo Sostenible España– para que el paisaje cultural del Tajo Ibérico 
sea inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO y asegurar 
que sea preservado su excepcional valor universal”.

Aún en 2009 se realizaron dos encuentros ibéricos, de los que salieron 
la Declaración de Vila Franca de Xira de 20 de junio y las deliberaciones 
de Talavera de la Reina, en 24 y 25 de septiembre, las cuales: a) recono-
cieron, considerando las valencias existentes, el encuadramiento de aquella 
candidatura en el concepto de paisaje cultural previsto en el Artículo 1.º 
de la Convención del Patrimonio Mundial, b) reafirmaron el propósito de 
las Partes de proseguir el desarrollo de la candidatura en red transnacional 
mediante la firma de un protocolo de hermanamiento entre la asociación 
Tajo Sostenible España y la Asociación Tagus Universalis Portugal y c) rea-
firmaron los términos de la supra citada Declaración de Vila Franca de Xira.

La Declaración de Vila Franca de Xira de 20 de junio de 2009
La excepcional valía del Tajo en todo su curso, de acuerdo con la 

monumentalidad del conjunto del acervo patrimonial, natural y cultural, y 
de la singularidad en el contexto ibérico y europeo, y el llamamiento para 
su concreción por medio de un amplio movimiento transnacional, condu-
jeron a la aprobación de principio por sus participantes de la Declaración 
de Vila Franca de Xira, un compromiso societario que asume íntegra y ple-
namente el excepcional patrimonio cultural y natural que el Tajo entrelaza 
y, además de eso, el firme propósito de sus sueblos, ultrapasando un anta-
gonismo atávico, de aproximarse para resolver en cooperación y de forma 
pacífica, solidaria y equitativa los complejos problemas del desarrollo 
socioeconómico en la senda irreversible de la sostenibilidad, honrando su 
responsabilidad ciudadana ante las generaciones pasadas y en adelante de 
las venideras.
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Proyecto del Paisaje Cultural del Tajo Portugués
Las partes acordaron trabajar en conjunto en la candidatura del Pai-

saje Cultural del Tajo Ibérico, realizando cada una el trabajo en lo que 
respecta al respetivo tramo. Sin embargo, no fue posible para el compañero 
español honrar el compromiso asumido, y por eso la Asociación Tagus 
Universalis decidió proseguir la candidatura con el Proyecto del Paisaje 
Cultural del Tajo Portugués.

En 2015, la Comisión Nacional de la UNESCO inició el proceso de 
repaso del inventario de patrimonio cultural y natural de relevancia nacio-
nal (Lista Indicativa de Portugal) con la inclusión de nuevas propuestas. 
En 30 de diciembre, la Asociación Tagus Universalis entregó el formulario 
consolidado para inscripción del Paisaje Cultural del Tajo Portugués en 
la Lista Indicativa del Patrimonio Mundial de Portugal. Se aguarda una 
decisión de la Comisión Nacional de la UNESCO en lo que respecta a las 
propuestas que le fueron presentadas con base al parecer del Grupo de 
Trabajo para Actualización de la Lista Indicativa de Portugal.

Un proyecto en construcción
Transcurre ahora el proceso de participación de las comunidades 

locales, con la cooperación de la Área Metropolitana de Lisboa y de las 
comunidades intermunicipales de Lezíria del Tajo, Medio Tajo, Pinar Inte‑
rior Sur, Beira Interior Sur y Alto Alentejo, incluyendo los 33 municipios 
en ellas integrados, además de la red de agrupamientos de escuelas y de 
interlocutores socioeconómicos.

La movilización de las poblaciones se hará en torno a la expresión 
de sus aspiraciones relativas a las características paisajísticas de su cuadro 
de vida en términos de objetivos de calidad paisajística, establecidos en el 
cuadro de la Convención Europea del Paisaje de 2000, mediante consulta a 
aquellas poblaciones Taganas, y a otros actores relevantes.

El Observatorio de Paisaje del Tajo, en proceso de lanzamiento, es la 
estructura de coordinación esencial para la concretización plena del proyecto 
del Paisaje Cultural del río Tajo portugués, mediante el reparto de conoci-
miento y la dinamización cultural y socio territorial del paisaje Tagano2.

La propuesta debe ser entendida como una condición inicial, por estar 
confinada al tramo portugués del Tajo y aún no incluir las percepciones 
socioculturales de sus comunidades (bienes inmateriales), significando un 
proceso de estudio abierto y de interpretación del paisaje, en un abordaje 
bottom‑up, considerando la incesante dinámica que es necesario desar-
rollar para movilizar y mantener el empeño participativo de las comuni-
dades Taganas y de las entidades oficiales, incluyendo las municipales e 
intermunicipales.

2  Tagano, del latín Tagus, lo que tiene a ver con el Tajo [N.T.]
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Transcurren esfuerzos para rehacerse la asociación transnacional y 
retomar el proyecto ibérico en la convicción de que la candidatura con-
junta lusitano‑española supondrá una plusvalía decisiva para la propuesta 
de inscripción del ítem en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO.

En esta línea de orientación, el primer paso es incluir el tramo fron-
terizo en el Paisaje Cultural del Tajo Portugués, bajo la designación de 
proyecto del Paisaje Cultural del Tajo Internacional y Portugués, mediante 
una asociación que está siendo construida en la región fronteriza en el 
cuadro de los programas de cooperación transfronteriza de Portugal 2020 
y que acoja el Geoparque Naturtajo de la Meseta Meridional, clasificado 
como territorio de la UNESCO, y el Parque Natural del Tajo Internacional 
adelante descrito.

En lo que respecta a la extensión del río Tajo portugués, su conserva-
ción está asegurada por el ordenamiento jurídico nacional, visando crearse 
un sistema de protección y gestión intermunicipal basado en protocolos de 
cooperación para celebrar en el ámbito de las comunidades intermunicipa-
les y de los municipios.

Una visión
El río Tajo portugués pretende afirmarse como una unidad territorial 

coherente y consolidada que incorpore: el paisaje cultural como concepto 
integrador en las dimensiones espaciales, temporales y socioeconómicas; un 
paisaje diverso e inclusivo, en el que el agua, entendida como recurso escaso 
y estratégico, sea el lazo agregador de parcelas con diferentes dinámicas, 
en una lógica de conectividad ecológica y socioterritorial, de refuerzo de la 
conexión a España y de la cooperación transfronteriza. Todo ello es fun-
damental para la aplicación de un abordaje ecosistémico y de un eficiente 
gobierno transnacional de los recursos hídricos; un paisaje de cohesión ter-
ritorial y social, con asociaciones activas e iniciativas ciudadanas que impri-
man un proceso de desarrollo ordenado, innovador y de base colaborativa, 
ante la escasez de agua, imprevisibles periodos de sequía y un persistente 
proceso de desertización del sur de la península Ibérica; así como un paisaje 
de calidad como tema para la promoción de la calidad de vida.

El Tajo Portugués evidencia una intemporalidad, universalidad y 
autenticidad de sus valores naturales y culturales que lo acreditan 
como una región geocultural única en la península Ibérica.

Agradecimiento público y compromiso
El Proyecto Tajo se desarrolla, desde 2009, basado en el trabajo volun-

tario de los miembros de la Asociación y de individualidades e instituciones 
que se han asociado, y a quienes presto público agradecimiento.
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Nuestro propósito es proseguir con perseverancia la finalidad de la 
Asociación Tagus Universalis, sin dejar de señalar que todo el esfuerzo ya 
realizado tiene el merecimiento de evidenciar la relevancia de los despre-
ciados valores paisajísticos en nuestro país; de captar el sentido holístico 
del concepto de paisaje cultural en el entretejer de Naturaleza, Cultura y 
Humanidad; de propiciar el reconocimiento de la exuberante diversidad y 
de la complejidad coexistente de las unidades de paisaje de Nuestro Tajo y 
finalmente, lo más importante, de rendirse con ternura al mosaico plural 
de patrimonios y culturas que identifican nuestras comunidades Taganas, 
las hacen únicas y las eligen como actores principales del paisaje cultural. 
En nuestro entendimiento, ¡todo esto justifica un elemental ejercicio de 
ciudadanía!

Glosario

PNTI ‑ Parque Natural del Tajo Internacional 

RNPB ‑ Reserva Natural del Paul de Boquilobo 

RNET ‑ Reserva Natural del Estuario del Tajo



2º Fórum Ibérico do Tejo
2º Foro Ibérico del Tajo

O rio Tejo é o maior rio da Península Ibérica e a sua bacia é a terceira em extensão. É um 
rio transfronteiriço, compartilhado entre Portugal e Espanha. Atravessa primeiro o solo 
espanhol para, posteriormente, entrar em solo português e desembocar no Oceano Atlântico, 
formando o estuário de Lisboa.

São muitos os problemas de contaminação e de escassez de caudal, acrescidos da conse-
quente redução da biodiversidade, que ameaçam hoje o rio na sua cabeceira e no seu trecho 
médio e é enorme a problemática na última parte do seu percurso, como a sedimentação, a 
qualidade da água, a necessidade de abastecimento a Lisboa, etc. No entanto, o Tejo tem 
demonstrado ao longo da história a autenticidade dos seus valores naturais e culturais que 
fazem dele um património cultural vivo. Para manter este legado é essencial conhecer profun-
damente os seus problemas, as suas riquezas e as suas possibilidades.

Neste livro que vos apresentamos o leitor poderá aprofundar esse conhecimento.

El río Tajo es el río más largo de la península Ibérica y su cuenca la tercera en extensión. Es 
un río transfronterizo, compartido entre España y Portugal, que primero atraviesa suelo 
español para posteriormente adentrarse en suelo portugués y desembocar en el océano Atlánti-
co formando el estuario de Lisboa.

Son muchos los problemas de contaminación y escasez de caudal junto con la consiguiente 
reducción de la biodiversidad que amenazan hoy en día al río en su cabecera y tramo medio y 
enorme la problemática en su última parte del recorrido, como son la sedimentación, la calidad 
del agua, la necesidad de abastecimiento de Lisboa, etc. Sin embargo, el Tajo ha demostrado a 
lo largo de la historia una autenticidad de sus valores naturales y culturales que lo avalan como 
un legado cultural vivo. Para mantener dicho legado resulta imprescindible conocer a fondo su 
problemática, sus riquezas y posibilidades.

En este libro que les presentamos el lector podrá profundizar en algunas de ellas.
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